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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S

I N S T IT U T O  ESPAÑOL DE M O
NEDA E X TR A N JE R A

Cambios de monedas publicados el 
día 7 de mayo de 1945, de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

t
COMPRA VENTA

Francos , ............. . .. 1 2 . 5 0 12,8o
Librás ......................... 45*00
Dólares ........................ t i , 22

Liras ....................... — —
Francos suizos ........ .. 253.OO 259.35
Reichsni.jW ............... — —
B e l g a s .......................... —

Florines ....................... — —

Escudos . . . ; ................ •• 43» 5° 44.6o
Tesos, moneda legal. 2,60 • 2,66
Coronas suecas ........ 2,62 2,68
Coronas noruegas — —

Coronas danesas ......»• 221 »35 226,90

E JE R C ITO  D E L  A IR E  

Jefatura de Propiedades de la Región 
Aérea Central.— Madrid

Edicto

Don. Pedro del Castillo y Gutiérrez 
de Quijano, C om andan^  Jefe  de 
Propiedades de la ; Región Aérea 
.Central.

l la g o  saber :  Que en expediente de 
expropiación fdrzosa que se sigue por 
el trámite de urgencia para llevar a 
efecto el proyecto de .«Ampliación de 
la Zona de Vuelo del Aeródromo de 
Alcalá de Henares» (Madrid), , se ha 
señalado para pagar a ios propietarios 
afectadas por la expropiación, arvte las 
autoridades que la Ley determina, el 
día 22 de m aya actúa;} y hora de las 
diez de su mañana, en- las oficinas-del 
Ayuntamiento de dicha localidad ; de
biendo presentar en dicho acto los tí
tulos dje dominio y certificación del 
Registro de la Propiedad acreditativa 
de que las parcelas expropiada** se 
encuentran libres dc.Hoda carga o gra
vamen.

Madrid, 4 'de mayo de 1945. ^ 

5$7Qa

D E LE G A C IO N  DE H A C IE N D A  
DE V A L E N C IA

A n un cio

Habiéndose extraviado el resguarde 
del depósito- que con fecha 2 de agos
to de 1932 constituyó el Secretario 
de) Juzgado del Mercado (hoy núme
ro cuatro), y a disposición de dicho 

Ju z g a d o ,  señalado con los núme
ros 740 de entrada y 493 de registio, 
importante 17.500 pesetas, se anun
cia al público ¡para q u e , transcurrido, 
el plazo de dos meses sin reclamación 
alguna '[rueda expedirse el duplicado 
d e l resguardo que se solicita, en' 
atención a lo dispuesto en el vigente 
Reglamento de la C a ja  General de 
Depósitos.

Valencia, 1 de mayo de 1945.-— 
lEÍ Delegado de Hacienda, Eduardo 
Serrano.

575-0 *

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  
DE GRANADA

intervención.—Negociado Deuda  
Pública

Habiendo sufrido extravío los .cu
pones de la Deuda. Pública que al 
pie *e detallan., se hace saber a los 
posibles tenedores que en el plazo 
de 1111 mes, a contar desde el día 
siguiente al de (a .publicación de este 
anuncio, 'deberán presentarlos4 en el : 
Negociado de Deuda Pública' de .cria 
Intervención de. Hacienda, en la in-' 
teligencia de que transcurrido este 
plazo sin haberlo Verificado queda
rán nulos y sin ningún vafor..

Amortizadle 5 por ,ioo, emisión 
1 do enero de 1927: Cupón núme
ro 47, vencimiento . 1 de octubre de 
1938, 'factura número ■: 147, Serie A, 
números £ 8 5 .6 1 5 3 1  iS ;  Serie B, nú
meros 1 73.507 Y 8. ■

Amortizadle 3 por 100, emisión 
1 de abril de 1928: Cupón núme
ro 42, vencimiento 1 de octubre de 
1938, factura números 61 y 62. Se
rie A, números 107.353 y 54; S e 
rie B , números 40.473 y 4 ;  Serie C, 
número 45.613 ; Serie. E , números' 
11.892 y 93;

Perpetua Exterior 4 por 100, em i
sión 18' de. marzo de 1933 : Cupón 
número 20, vencimiento r de enero 
de 1959, factura número 19, serie A, 
números 12.725 al 27; Serie E ,  nú
meros- 5.724 al 7 ;  Serie F, número 
4 -9U9 . ' ' . 1 *

Perpetua Inferior -4 por 100, em i
sión 16 de mayo de 1940: Cupón, nú
mero 148, vencimiento 1 de octubre 
de 1938, . factura número vyn, se
rié* A, nú me res 257.210, 6 41.867 v 8, 
700.413 al 20, 708.985 y «%: Serie B,

1 núm eros 53 - y Á  53'9$$* ?9*á-l8 i

149.428, 149.449 al 52 ; Serie C, nú
meros 20.887 y 8, 54.730, 1 5 1 . 15 0  al 
55 ;  Serie E, número i 2.060; serié G, 
números 82.733 al 38.

566-0  •

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  
DE C A D IZ

Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación

Cédula de notificación
r

' Desconociéndose el actual domici
lio de Emilio Pozo Díaz, que última
mente lo tuvo en Albacete, caíle E x 
tramuros Feria, se le hace saber 
por medio de la presente que el d-a 20 
del actual se c’elebró Junta  Adminis
trativa para fallar , el expediente .hú
mero 60 de 1945, _en €*• que aparéce 
como encartado, tomando por una
nimidad el siguiente acuerdo:

i .°  Declarar la existencia do una 
falta de concrabando y otra de im
portación ilegal o fraude, dr divisa^.

i. ° Autor de las mismas Emilio • 
Pozo Díaz.

y.° Circunstancias modificativas, 
caso tercero del artículo 36.

4.0 Imponer a Emilio Pozo Díaz 
.la* multas.de 70,80 pesetas, por con
trallando, v la de pesetas 60, por 
fraude de. divisas; con el comiso dc»l 
género (en cuanto al contrabando) 
y la . subsidiaria de • prisión, en caso 
de insolvencia para el pago de aqué
llas, a  raíz de un día por cada cinco 
pe»-das, con ol. máximo de un año, 
y diez, en cuanto] a la de. importa-

. ción ilegal. , ^
5.0 ‘ Haber lugar a - premio para 

aprehensores y descubridores.

Requerimiento

A los efectos del artículo 101 de la 
citada- Ley, se notifica el fallo por. 
medio de este periódico "fin'i-d; pre
viniéndole al interesado: . .

a; Que para '«ér-cíu;t; el • ingreso- 
tiene un, plazo de quince días, con
tados d e s d e ‘el siguiente a- la pubíi- • 
eación de la presente on <>] B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  .E S T A D O .

b) Que a los efectos del párrafo 
segundo del artículo 102 del mismo 
texto legal, para que manifijfrste si 
posee bienes, para hacer, efectivas las

•multas impuestas, presentando reía- 
. ción de» ellas en término de tres días, 
bien entendido de que su silencio se 
considerará' como declaración nega
tiva, y, en consecuencia, se.-decre
tará' H arresto’ o prisión.

c) Contra] el fallo ' transcrito (en 
cuanto a la falta de contrabando)

. pn»M'H interponer recurso ant* 1̂ T r i 
bunal K5on»‘ endoso-administrativo pro
vincial- en el plaz© de tres meses, a
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contar desde el siguiente a la pu
blicación de este requerimiento.

Cádiz, ' 27 de abril de 1945.— El 
Secretario de la Junta, José R am í
rez.— \; i«to buono, él Presidente de 
la  Jun ta , Augusto Marzal.

565-0 .

DE LE GA CIO N DE HACIENDA 
DE GUIPUZC OA

Intervención

Anunc i o  

Instada por don Arturo ^Anglada 
Nanclares la devolución de la hanza 
quo tiene coji§titu.da para responder* 
ae su gestión de Apoderado de C la
ses Pasivas,  .se pone en conocimiento 
de cuantos fueron sus poderdantes, 
e»n virtud de lo dispuesto por el Real • 
Decreto* de 14 de septiembre de 1925, 
a fin de que si alguno tuviera que 
hacer reclamación * la formule ante 
esta Delegación durante él plazp de 

1 tres meses,-a  contar del siguiente día 
al de la publicación del presente 
anuncio.

San Sebastián, 13 de abril de 1945. 
E l  Delegado d£ Hacienda, M; Lo- 
zano.*f 

4 i 9- ° .

DE LE GA CIO N  D E  HAC IEN DA  D É  
VA L E N C IA

 Anuncio

Habiéndose extraviado e l 'resguardo 
dié depósito que con fecha 5 dje junio 
de 1943 constituyó • don Constantino 
Garc’ía Gallar a disposición del Ser- , 
vicio Nacional del Trigo, con los hú
meros ¿.937  de entrada y 4.367 de re
gistro, importante 10.000 pesetas, so 
anuncia al público para que transcu
rrido el plqzo de dos meses sin recla
mación alguna pueda expedirse el du
plicado del resguardo que se solicita, 
en atención a lo dispuesto en el vigen
te” Reglamento de la C a ja  General de 
Depósitos.

.Valencia, 28. do abril de 1945.— El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

576-0 .

I N T E R V E N C IO N  DE HAC IENDA 
DE B A R C EL O N A

 Negociado de Clases Pasivas

Se advierte que en el plazo de /tres 
’ meses debe precederse a la devolu
ción de ía fianza que- constituyeron 
doña Teresa -Yssasi Capaccio y doña 
María Yalcárcel *Yssasi, Habilitadas \ 
de C lases Pasivas', para garantir a ! 
¿us clientes j por ío que s e ' airuaici^J

para las reclamaciones que pudieran 
presentarse.

Barcelona, 21 de abril de 1945.
420-O.

DELE GA CION  DE IN D U S T R IA  
D E  J AÉN

Nueva industria

Peticionario :  Don Domingo de 
Castro López.

Objeto ae la petición : Instalar, en 
Ubtuá, una nueva .indusuna ae mol- 
turacion ae piensos .para el ganado.

.Producción : 3(3.000 kilos añualus de 
piensos varios. .

En esta industria se cuquearan 
maquinaria y materias primas naci^-. 
nales.

Se  hace pública es tá  petición para 
que los industriales que so conside- 
icn átectadus por la niisma presen
ten, dentro del plazo dt* ‘ diez días, 
ios escritos que estimen oportunos;' . 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, avenida del Generalísimo, I 
número 2. - ,

J a é n ,  9 de enero de 1.945.—̂ íEl In- ! 
genier.o Je fe ,  Felipe López Morales. I

i-8¿5>Q.  1

JU N T A  DE OBRAS  D E L  P U E B L O 
DE E L  F E R R O L  D E L  C A U D I L L O

Concurso para la provisión de plázas

Anuncio

Vacante una plaza de Ingeniero au
xiliar de la Direcpión facultativa de 
estas  obrjas,1 se r#bre u«n concurso 
para- proveerla con arreglo, a lás si
guientes bases
■ 3.a Los  aspirantes deberán perte
necer al.  Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, y di
rigirán las solicitudes, reintegradas 
con una póliza de una peseta con 
cincuenta céntimos/ ‘( 1 ,50), al -señor 
Presidente de la Jun ta  d e 'O b ra s  del 
Puerto , de ?E 1 Ferrol del Caudillo, 
.acompañando los documentos que 
m ás .adelante se detallan.
• 2.a El plazo de presentación de 
solicitudes será de treinta d í a s , na
turales, a contar de la fecha d e 'p u 
blicación de este anuncio en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  DJEL E S T A D O .

3.4 El Ingeniero*nombrado disfru
tará del sueldo-báse de su categoría 
en el Cuerpo, un complemento de pe- - 
'setas 9.000 anuales y las remunera
ciones correspondientes por obras, 
proyectos, liqui.dacioríes, etcí, etc.,

4.a Si el solicitante no procediera 
de otros Organism os del Estado, a 
la instancia acom pañará :

a) Título de Ingeniero de C^pii- 
nos, Canales y Puértos o cortifica- 

acadérnica. . * *

b) Certificación de nacimiento.
c) ' Certificación de buena con

ducta.
d; Certificación de antecedentes 

penales, expedida por el Registro 
Central de i-enado.» y Rebeldes.

ej Declaración jurada de no h a
ber sido expulsado ale cargo alguno 
del Estado, Provincia o Municipio.

p." En iodo vum) podía pu mentar 
los documentos s iguientes:

a) Certificación de trabajos que 
haya realizado..

b) L o s  demás documentos que 
los interesados estimen conveniente. »

6.a ¡Se tendrá en cuenta para la 
provisión de esta plaza las preferen
cias establecidas en las disposicio
nes vigentes relativas a mutilados, 
ex cautivos y ex combatientes.

733-0 . 

S E R V I C I O  NACIONAL D E L  T R I
GO — DE LE GA CIO N NACIONAL

Concurso para la adquisición de papel

•En los locales de esta Delegación 
I Nacional, calle del General Mola, j i ú -  

| moro 30, segundo, y a disposición 
I dé tod-os' aquellos a quienes pueda 

injteresar se encuentran los pliegos 
en que se detallan las condiciones 
para participar en este concurso, así 
como las cantidades y calidades de 
oapel que se necesita adquirir por 
oste Servicio. El plazo de admisión 
de proposiciones termina a las dieci
ocho horas del día 30 de mayo co
rriente.

Madrid a 3 de. mayo de 19 4 5 L JE I  
Secretario general.

736-0 ,

DIPUTACION P R O V I N C IAL DE 
LEON

Comisión Gestora
V 

v Anunc i o

La  Comisión Gestora acordó acu
mular cuatro plazas de Auxiliaros Ad
ministrativos a la convocatoria pu- 
biieada > n  el B O L E Í I X  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  de 21 de febrero úl
timo. - '

Lo que se hace* público para  ge
nera] conocimiento.

I^óri , 30 do abril de 1945.— El Pre
sidente, Uzquiza.

734-0 -

A Y U N T A M IE N T O  DE GIL EN A

Anuncio admitiendo proposiciones

Acordada por este A yuntam iento . 
la construcción de cincuenta (¿ó) vi- 
vi * t k a -  con todos sus servicios, • se
gún el proyecto redac^do por los
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A rq uitecto s  del Servicio  provincia l de 
obras municipales señoras A réva ló  y 
(Sr a n a ao i ,  ¿¡..ugitnüuse a i  i<egiauK* 
to de* V iv ié n u as  Proteg id as  del • in s 
tituto Nacional de la V iv ienda,

‘ Se  hace  saber r Q u e '“durante trein-. 
ta Cuas nkiúra¿e*¿, contados* a partir 
de aquel en que sé puüiique este 
anuncio en el o O L E i i ñ »  o r í C i A i .  
L“' ¿ L  t b i A u i ) ,  se adm itirán  en este 
Ayuntuiii iccuo, durante las horas ñá- 
bi.e> u-e on cm a,  proposicio-nes p a ra  
opiUi ai concurso-subasta  de las ourub 
ai priiicipiO lesenadU;,, cuyo p.re.vu- 
p u o t o  ae subasta  asciende a un 1111- 

: -liun sci-tcic nLas vcunuaeis ií 111 cío*,-- 
ciu.iLab hcbciua ) cinco pesetas» con 
vcinuociH) . Ccnlimos (1.720.205,26), 
utoie-ndo quedai Lerinmüuns las obras» 
en un plazo do doce meses,. a p a r
tir uei día de su cómíenzo, y siendo 
la h a n / u  p-i uvisional para poder con
c l u í  11 a' la subasta  de 1. cinta m i l  
u ciiocieuias noventa y .  l ie s  pesetas- 
noventa  y s.oa* céntim os (50.694,97), 
qu e  se depositará  en la D elegación  
de H acien da,  S u cu rsa l  de la C aja  
G eneral de Depósitos ,  ‘ a. disposición 
doc in st itu to  N acion al  de la V iv ie n 
da, en m etálico o en valores,  del E s 
tado. ^

' El proyecto completo estará  de ma* 
n inesio  en el citado A y u n ta m ie n to  de 
Giiona,. y en M adrid,  en las oficinas 
del "lAscituto N acional de la# V iv ie n 
da, M arqués, de C u b a s ,  19, en los 

'd ía s  .y. horas hábiles de oficina.
C a d a  p ro p ín e n te  presen tará  dos 

sobres cerrador, lacrados y rubrica- 
‘ dos : uno conteniendo ' las referencias 
• técnicas y económ icas ,  cédula  per- 
■ sonal y el resguard o  de haber con s

t ituido la fianza provisional,  y el 
otro sobre conteniendo las proposi
ciones económ icas .  ,

L a  apretura  d e ’ los sobres se ve- 
. rifi.cará* al día siguien te  de quedar 

cerrádo el plazo de ^admisión  ̂ de 
p liegos.

Los- sobres que contengan fas pro
posiciones económicas de los con
c ursantes  recnazados se destruirán 
ante .N o tar io ,  proqediéndose a. con ti
nuación  a la apertura  ante  dicho 
N o ta r io  • de~ los sobros restantes,  a d
jud icán do se  la obra a ' l a  proposición 
m a s  ventajosa.  D e existir  igualdad, 
se decidirá  mediante  sorteo.

T e r m i n a d o  el rem áte  só- devolverán^ 
a ;los Imitadores lós re sgu a rd os  dé.' 

•los depósitos y dem ás documento^ 
p resentados,  reteniéndose  op o rtu n a 
m ente  el que se refiera á  la propo
sición declarad^ m á s  ventajosa'.

E l  a d ju d ica ta rio , wn'a vez cerrado 
el reir\ate, e lev ará , la fianza 'pr^ovT- 
sional a defin itiva , la q u e ^ d e b e rá  
quedar' dep o sitad a  dentro dé lós; 
a u in co  días s igu ien tes al de la ;a ,d ju - 
dicaicxón, en la  y a  c ita d a  cu en ta,

perdiendo, en otro caso, la fianza 
p rovision al y  caducan do la concesión, 
lun lo a quince d ías p osteriores deberá 
oto rgar la corresp on dien te e scritu ra  
para  form u larse  el coritr^to, ineu*- 
rriendo, en caso de no hacerlo, en 
la p érd id a  total de la fianza defini
tiva  dep o sitad a .

. El iicitad or aco m p añ ará  a .su pro
posic ión la  relación  de rem u n eració- 
nes m ín im as,, en la iorm a determ i
nada* en el ap artad o  a) del R eal D e 
ere Lo-Ley de o de m arzo do 1929 
(yu ace íu »  üél 7).. L’na vez que. le 
sean adjudicadas -las ooras,  'presen
tará  , e l . cu a tra to  de trab ajo  quo se- 
ordena en e*b apa. Lado B) Uél m ism o 
D ecrelO iLe^ . «

u as  'Unípiesas, C o m p a ñ ía s  o S o 
ciedades proponente^ Ootán o b liga 
da^ a l . cum plim iento d e L  Real D e 
creto. de 24 de diciembre, de 1928 
(«Gacniá» del 29) y disposic iones 
posteriores, presen tand o- las  certifica
ciones con la firma d e b id a m e n te . le 
ga lizada . N

El con trato de la obra estará  exen 
to dol 90 por 100 de los D erech os 

reales y tim bre correspondientes. (Ley 
de 19 de abril de 1939.) Asim ism o, el 
im puesto de pagos al E stado en las 
certificaciones de obra gozjayá, de un 
90 poi* i 00 de reducción.

E n  lo ’ no p rev isto  esp ecia lm en te  
en este  anun cio y en el p liégo  de 
con dicion es corresp on dien te serán  de 
ap licació n  a e sta  su b a sta  1ás» p res
crip cion es dol artícu lo  15 deh R e g la 
m ento de C o n tratac ió n  de O b ra s  y 
S erv ic io s  m u n icip a les de 2 de ju lio  
de 1924. *

G ilen a  a '3 0  *de abril de i945'.---El 
A lcald e  ( ileg ib le ).

M o d elo  de p ro p o sic ió n  ‘

Don . .  . , -vecino de ........ ... . ,  pro
vincia- de  ..........., segú n  céd ula  per
sonal h ú m ero....................con residen cia
én e n terad o  del apun cio . p u 
blicado en él B O L E T I N  O F I C I A L '
D E L  E 'S T A D O  del día   ,y de,
las con dicion es' y re q u isito s  qu e se 
exigen  para la A djudicación  en p ú 
b lica  su b asta  de las obras de oons-
truccíón, de . . . . . . .  ert  se .cofn-
prom ete a tom ar .a sú, c a rg o  la e je
cución de ‘las m ism as, con e stricta  
s u j e c i ó n a .  los, e xp resad o s reqursi- 
tps y ' condiciones,* ppr la c a n ti
dad de (A quí la proposición
que s é r h a ga , a d virtién d o  qñe será 
desechada toda p roposición  on q.pe 
no se exprese* claram en te  la can tid ad  
en f>esetas y cén tim os,, e s c i t a  en 
le tra , por la q u e  se com prom ete* e l  
p ropbnente á 1a ^ejecución de las 
obras; así ccrm cT óda a q u e lla .e t i ’ qué I 
sex añ ad a  a lg u n a  c láu su la).; J

A sim ism o  se com prom ete a qu e 
las, rem u n eracion es m ín im as que han 
de percibir los ob reros de cad a  ofi
cio y C a teg o ría  'e m p le a d o s  en las 
obras,* por jo rn a d a  ,legaL de trab ajo  
y por h o ras e xtra o rd in aria s, no se a n ' 
in ferio res a loé tip os fijado s por las 
disp osicion es v igen tes.

'F e c h a  ............  ' "  '
(F irm a.)

A la vez, pero .por sepai a Jo y a 
la v ista , déDerá a sim ism o presen
tarse  el oportun o resgü a ru o  ju s tif i
ca tiv o  . de haber co n sig n a d o  en la 
G aja  G en eral de D epósito, o en sus 

.Sucur sales la can tid ad  - .que se ex
presa en el anuncio. Como fianza pro
visio n al,' en m etálico  o en e le c to s  
de Üa D euda P ú blica , al tipo asig- 
jnauo por las d isp osicio n es v igen tes, 
én concepto de g a ra n tía  para  tom ar 
parte  en la su b a sta , acom p añ and o 
al resgu a rd o , en ú ltim o caso . Id*- pó-- 
liza  de adqu isición  dé Chchbs e le c 
tos ; pero en todos los casos sé de
p ositará  una can tid ad  .no p lferio r a l 
diez por cien to, p recisam ente en me
tá lico , p ara  resp on der de la  fa lta  dé 
re in te g ro  de los docu m en tos presen 
tado s, si la h u b iere1.

L a  p roposición  se extender^  en 
papel sellado de 4,50 pesetás.

/  1.914-O . 

EXCMO. AYUNTAMIENTO D E 
LA M .N . Y M. L. CIUDAD

D E VITORIA

E d ic to

E n  cum p lim ien to  de lo d isp uesto  
en . e l artículo. 122 de la' L ey  M unici
pal, se an u n cia  la su b asta  para con s
trucción  de un paso su bterráneo en 
el barrio  de S a n -C r is tó b a l,  bayo los 
ferro ca rrile s  del N orte y V a sc o -N a 
varro , con a rre g lo ' a l. p resup u esto  
de 418.441,45 p esetas *y al p liego de 
con d icion es que e stará  d e -m an ifiesto  
en la D irecció n  de O b ra s  M u n ici
p a les .

E sta  lic ita c ió n ’ ten drá lu g a r  á la s 
dpee h o ra s  del s i g u i e r e  día h ábií,

' desp ués ‘ de tran scu rrir el p lazo d e 
vein te días, con tad os des.de la . publi-' 
cáeión  de estji ed icto  en el B O L E 
T I N .  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ..

L a s  p rop osicion es se p resen tarán  
en p liego cerrado en el R e g is tro  de 
es{e  :Ayuntamie<nto% con su jeción  .§1. 
m odelo que se in se rta  a c o n tin u a 
ción, aco m p añ an d o'ed  jq& tificante de 
h a b er, con stitu id o  la  finaza del dos 
por cien to del p resu p u esto .v

L á  su b asta  será p resid id a  por el 
se ñ o r A lca ld e/y  a u to riza d a  por e l se- 
ñor.épi'otmio de turrfb. j 

•2 ''‘V ito ria , y de m a y o  de 1945.-7—B1 
A lca ld e-P re sid e h te  ( ile g ib le ) .,
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M o d e l o  de  p r o p o s i c i ó n  

D o n  ............. , c o n t r a t i s t a  de u b r a s .
c o n  d o m ic i l io  e n  .......... .. ,  c a l le  ............... ,
n ú m e r o  ..........., c o n  c é d u l a  p e r s o n a l
q u e  a d j u n t a ,  tai n o m b r e  p r o p io  (o 
e n  ei  d e  a p o d e r a d ü  de d o n  . . . . . . ó . ) ,
e n t e r a d o  d e  lo q u e  d e t e r m i n a  el p l ie 
g o  de» c o n d i c i o n e s  de e s t a  s u b a s t a ,  se  
c o m p r o m e t e  a  l l e v a r l a  a  c a b o  to
m a n d o  .a su c a r g o  y  c u e n t a  la  a d j u 
d i c a c i ó n  d e  l a s  o b r a s  c o n   ........  t a n 
to por c i e n t o  de r e b a j a  s o b r e  e l  p r e 
s u p u e s t o  f i ja d o *  p a r a  la  c o n s t r u c c i ó n  
de un p a s o  subterrán e»o b a j o  los  fe 
r r o c a r r i l e s  del N o r t e  y  V a s c o - N a 
v a r r o .  -

V i t o r i a ,  .............  d e    de  1 9 4 5 .

c , ■ E l Contratista,
737-0 -

IN S T IT U T O  N A C IO N A L  D E   
COL O N IZ A C IO N

Anuncio

A c o r d a d a  p o r  el I n s t i t u t o  N a c i o 
n a l  de C o l o n i z a c i ó n ,  e n  u s o  de la 
a u t o r i z a c i ó n  c o n f e r i d a  en, D o c r e t o  del 
M i n i s t e r i o  d e  A g r i c u l t u r a  de 3 de  
m a r z o  de 1 4 5 ,  la  e x p r o p i a c i ó n  de la 
f i n c a  <cEl R od illo))  o « D e h e s a  de V a 
c a s » ,  s i ta  e n  el t é r m in o  m u n i c i p a l  
d e  E s p e j o ,  p r o v i n c i a  . de C ó r d o b a ,  
c o n  s u j e c i ó n  q  1 p r o c e d i m i e n t o  e s t a 
b l e c i d a  e n  la  L e y  de  'y  de o c t u b r e  
d e  1 9 3 9 ,  se  h a c e  p ú b lic o ,  a los  e fo c -  

. t o s  e n  e l la  p r e v i s t o s  y  e s p e c i a l m e n t e  
el de. q u e  p u e d a n  c o m p a r e c e r  c u a n 
t a s  p e r s o n a s  se  j u z g u e n  i n t e r e s a d a s

 o t i tu lares  do derechos afectados ,  
 que el. próxim o d:u 18 de m ayo ,  a Lis 
 diez de la m a ñ a n a ,  se procederá on 

i  r 1 caserío  de dicha linca a levantar, 
o! acta  previa  a la ocupación de ella, 
a que hace» referencia el artícu lo  4.° 
de .la L e y .

M adrid ,  1 de m ay o  de 1945.— El 
Secre tar io  -general , C a r lo s  González 
de A n d rés . '  

589-O.

U N IV E R S ID A D  D E  M A D R ID  

Secretaría General

Anuncio

A d v e r t id o ’ error  de copia  en el 
anuncio  s o b re ’ extra v ío  del título^ de 
L icen c iad o  en M edicina de don G a 
briel Ortiz M olina,  inserto  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
dél día 4 de m arzo  del corr iente  año, 
se reproduce a continuación deb id a
mente re ct i f ica d o :  ;

«En c u m p l im ie n to  de lo d ispuesto  j  

en el artículo  tercero de la O rden 
'de 2 de a g o s t o 1 de 193S, se hace  p ú - , 
blieo la incoación en e s ta  U n iv e r s i 
dad del expediente  pa ra  la ex.pedi- 
ci'ón de nuevo  T ítu lo  de L icen c iad o  
en M edicina a favor de don G ab rie l   
Ortiz  M olina,  poi* e x t ra v ío  del qife  
le fué expedido  en 1 1  de enero  

•de 1940.»  
L o  que se pone en conocimiento de  

las [>ersonas interesadas,  p b r . si t u -

v ieran que form ular  a lgun a  reclam a-- 
ción sobre el m ism o.

• M adrid ,  1 de m arzo  de 1945.— El 
S ecre tar io  genera l,  C. Alcázar.  

5SS-Ó.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

F A B R IC A  D E  M IE R E S ,  S. A.

Po r  acuerdo del C o n se jo  de  A d m i
nistrac ión , se convoca  la J u n t a  ge-  
noral o rd in ar ia  de la S o c ied ad  para  
el p ró x im o  día 22 del corr iente ,  a 
la s  cua tro  de la tarde, en las  ofic i
n a s  de la D e legación  de M adr id ,  calle  
del P rad o ,  nú m e ro  2, prim cco, con 
el s igu iente  orden del d í a :

i . °  L e c tu ra  del acta  anterior .
,2.° E x a m e n  y aprobac ión ,  en su 

caso,  de la -M emoria ,  B a la n co  y 
C u e n ta s  del E je r c ic io  1944.

Se  recuerda  a los señores  a c c io n is 
tas que pa ra  a s i s t i r  a la reunión es 
necesar io  haber depositad o , con tres  
días  de anticipación , por lo m enos,  
las accionas  en las  C a j a s  Suoia les  
o en un E sta b lec im ien to  bancario ,  y 
sólo con la just if icac ión de es te  e x 
tremo podrá* sor les dada la pa peleta  
de e n t r a d a  e n ’ la Ju n ta . '

M ieres-A blañ a,  5 de m ay o  de 194.V 
Por el P res id ente  del C o n se jo  de Ac¿ 
m inis trac ión ,  el S ecre tar io ,  M a rq u és  
de M ura.

1.89S-P.

O M N I U M  I B E R I C O ,  S .  A .

Balance Inventarío practicado en 31 de diciembre de 1944

A C T I V O  P e s e t a s P A S I V O P e s e t a s  

 Primer establecimiento .......
 Almacenes .............................................
 Deudores varios ....... .........................

Instituto Nacional de la Vivienda.
Bancos .................... ...............................
Caja ........................y ............. ...............

 Suma •.....................................
 

i Cuentas de orden:

Moneda bloqueada ............................
Valores en depósito ........................

Total pesetas .........

11 .613-.  106,71 
664.626*63 

1 .05 6 .36 3 ,74 ."
2 3 0 .5 6 1 , 10

66.387,72
295.882,23

; 13 .926 .9 28 ,13

2/288,27
,30 .00 0 ,—

13-959;*

C a p i t a l 1 s o c ia l  ........ •.................. ..............
F o n d o  d e  r e s e r v a  ................................
A m o r t i z a c i o n e s  .........................................
P r o v i s i ó n  d e u d o r e s  a t r a s a d o s  
S o c i e d a d  de A g u a s  P o t a b l e s  y  M e 

j o r a s -  d e  V a l e n c i a  .......... ..................
A c r e e d o r -e s  v a r i o s  .......V.........< . . . . . . . .

S u m a  .............

’ Cuentas de orden:

M o n e d a  b l o q u e a d a  ............. ...................
S e ñ o r e s  d e p o s i t a n t e s  ............... ............

• Total pesetas ..................
.

10 . 700. 000,00 | 
i 4o . i 43,56

1 . 598 . 944,08 i  
24 . 649,92 j

677- ° 4T 79 .  
786. I 46,78  :

13 . 926. 928,13  | 

. 2 . 288,27 i
30 . 000 , —  j

13 . 959. 216,40  j

A p r o b a d o  p o r  la  J u n t a  g e n e r a l  d e  s e ñ o r e s  a c c io n i s t a s  c e l e b r a d a  el d í a  23 d e  a b ril  de  1 9 4 5 . — U n  
Administrador, Enrique Benet Benet. 1 ,8 7 ,2 -? . .  ’
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SOCIEDAD DE AGUAS POTABLES Y MEJORAS DE VALENCIA
 

B a la n c e  I n v e n t a r i o  p r a c t ic a d o  e n  31 d e  d ic ie m b r e  d e  1944

AC T I V O Pesetas  P A S I V O Pesetas

Primer establecimiento. ................... '.
G astos y quebrantos en emisiones. 
Almacenes ...............................................

21.126.322,90 
4.032.905,02 | 

7 16 . 1 1 1 ,2 3  J  
1 .8 17 . 1 1 1 ,0 6  
. 677.043,70
2-047.855.14

300.000.00
2 s 1 0 ^  \* vS

Capital ' ..................................................... 15.000.000 r«o
Obligaciones .......................................... 30.160.500,00 1 s 

818.303,29 1
i

164.461,32 i 
4.648,52 j

12.603.380,09 1 
5 5S4 -.W-M.4 j

/ 1
i
1
i

. Fondo de Reserva ....... .....................
Deudores y cuentas a regularizar. 
Omnium Ibérico, S. A. .................

R eserva  obligatoria s/Ley 19 di- 
' crembre 1942 y 6 - 1L 1943 ............

Sociedad de Aguas de Alicante ... 
¡ Dividendo pagado a cuenta .......

Reserva Lev de 30-12-1043 ............
Amortizaciones ......... .'...j ...................

| Valores en cartera ............................ . Acreedores varios .............................
•1 Bonos propios en cartera ............
! Inversión de la reserva legal ____
| Aplicación . de la . reserva, Ley de 

30 de diciembre de 1943 ............

1 .5 0 1 . j 48,50 
164.461,32

4.648,52
1.392.859,95-

5 1s .4 n .5 1
2.029.786.39

Pérdidas y (Ganan
cias 1944 ................. 1.366.873,05

« Remanente ' Ejercicio
anterior .................... 68.731,80

Banqueros ___ ______ ________....
............................ ........... ....... . ..........

Pérdidas, en el periodo 1936-1939.
i * t

1.435-634.55 1
1 63.771.260,51 .j1 ’ Sum a ............

Sum a 6,3.771.260,51 j Cuentas de orden: ■■ ' ¡
Cuentas *de orden: ■

Moneda bloqueada ......................... ,  1 .361.872,77 ¡ 
321.096,00 1Depositantes ........................................

. Cuentas de Moneda Bloqueada ... 
: Valores érv depósito ....... .................

1 .361.872 ..77
321.090,00

}

1
j Suma el Activo ............................ . 65*454.223,28 Suma el Pasivo ............................. 65.454.223,28 j

i

Aprobado por la Junta general de señores accionistas celebrada el día 23 de( abril de. 
nistradpr, Enrique Benet Benet.v

1945.— U n  Admi- 
L875-P.

TUBOS Y  HIERROS INDUS
T R I A L E S , S. A.

Madrid

D e conform idad con Jo dispuesto 
en e.l artículo 21 $le lo s 'E s ta tu to s , 
se convoca a los señores accionistas 
a Ju n ta  general ordinaria, que ten
drá lugar el día 30 de los corrientes, 
a las cinco de la tarde, on el dom i
cilio social. ' '

'i ‘

'M ad rid , 3 de m ayo de 1945.—E l 
Consejero-D elegado. ‘ •

1.899-P.

SOCIEDAD IBERICA DE CONS
TRUCCIONES ELECTRICAS 

(S. I. C. E.)

Se convoca a Ju n ta  general e x tra 
ordinaria da esta  Sociedad, que ten- 

:<drá lugar en su domicilio social, calle 
de Zurbano, número 14, M adrid, el 
día 21 de m ayo de J945, a las sietej 
de la tarde. *

E n  dicha- Ju n ta  som eterá a J a  
aprobación de ios señores accionis
tas. Ia> modificación dq las Estatutos. 

En el casó de que no concurran el

número necesario de accionistas para 
hace r válida la reunión, se celebrará 
ésta en segunda convocatoria, en la 
m ism a fecha y jugar, m edia hora 
después.
v M adrid, 1 de m ayo de 1045.—E l 
Presidente del Consejo dé Adm inis
tración, Ju lio  U ernández M endiri- 
chaga.,

I.&94-P.

SOCIEDAD IBERICA DE CONS
TRUCCIONES ELECTRICAS  

(S. I. C. E.)

 Sa  convoca a Ju n ta  general ordi
naria de esta Sociedad, que tendrá 
lugar en su domicilio social, calle de 
¿u rb a n o , núm ero 14, M adrid, el día 
21 de m ayo de 1945, a lás seis de 
la  tarde.

En  dicha Ju n ta  se som eterá, a la 
deliberación y aprobación de los ac
cionistas el B alance anual y la. Me
m oria del pasado ejercicio . <̂ e 1944.

M adrid, i de m ayo de 1945.—E l 
Presidente del Consejo de A dm inis
tración, Ju lio  Hernández. M endiri- 
chaga. 

i.Sc^-P.

COMPAÑIA DE CARBONES,  IN
DUSTRIA Y NAVEGACION, 

SOCIEDAD ANONIMA

El Consejo de Adm inistración de 
esta Sociedad, de acuerdo con lo pre
venido. por el artículo 11  de sus E s 
tatutos, ha acordado convocar a los 
señores accionistas para celebrar Ju n - ■ 
ta general ordinaria el día 25 de m a
yo, a las cuatro de la tarde, en el do- 
miciilio de la Sociedad E sp añ o ld ,-v ía  

• Lavetana, números 3 y 3 bis, princi
pal.

Con arreglo al ¡artículo 14 de los 
Estatutos, tienen derecho de asisten
cia a la Ju n ta  los poseedores de cien 
o más acciones.

Los señores accionistas que se há
llen -en este caso y deseen concurrir 
a la Jun ta deberán depositar, bien el 
resguardo que acredite el depósito d e 
sús acciones en un establecim iento de 
crédito.de reconocida solvencia, o sus 
acciones m ism as en las C a jas  de es
ta Com pañía de Carbones, Industria 

•y Navegación,. S. A.
Barcelona, 3 de m a y o ‘ de 194.V—E l 

Secretario general, Carlos de V iljota 
y G órgolas. .•

1.902-P.
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S O C I E D A D  A N O N I M A  « A G U A S  D E L  G E V O R A »  
BALANCE EN 31 DE DICIEMBRE DE 1944 

Estado de situación
A C T I V O

Concesión ..............................................

!
Pesetas í

.....................  1 P AS 1 V D
* Capital .................. ................................

. Pesetas j
40.000,00

243-413.03
77.265.26 

125.300,00 •
48.948,93

•x 427-272.40
378.029,25

7.408,22
44-456.56 

289.652,16 
17 ’. 981,72
57-75^ 9°
31.486.26 

97.68
500.000,00

23.210,00
27.000,00

* . i•í2.009.000,00 :
4-°36,345-799-38 i* 1

200.000,00 1

17.981,72 ! 
120,00 , 

. 2.189,60 j
1
i

547>4°  1i
15,654,80 | 

. 65.960,03 | 
„• .. 27.000,00 j

!

Presas ..................................................... Dividendos atrasados .......................
Canal ................................... .'................ Impuestos a satisfacer .................

i Edificios y Depósitos ........................ Crédito concertado con el ’ljanco 
E. de Crédito .................................| Maquinaria .........................................

Filtros .............. ................................... Reserva ■ obligatoria, Leyes 19 de 
febrero de 1942 y 6 febrero' 1943.

Fianzas ................ ; . . .........................
Reserva Especial, Ley 30-12-1943. 

20 por 100 del Fondo de Reserva 
Especial, para fines de carácter 
social ........... ..................... . : . . . . ........

Red de distribución ........................
Mobiliario ..................................... .
Caja ..............................*............... ....... .
Banco E. de Crédito ....... .
Inversión Reserva Legal ................
Varios deudores .......................'........
Efectos a cobrar ................................ Depósito accionistas para gastos 

emisión de acciones ..............Impuesto de Utilidades ..•...........
Acciones en cartera .................... . Pérdidas v' Ganancias . . . , ........... .
L. de Quadras ............... 1............b .... Señores Consejeros ......................»*....

^Acciones en depósito .......................;

Total ..... ................Total ............ .............. 7 2.339.289,37^ 2.339.289,37 ¡
: • : 1

- . *
Badajoz, 31 de-diciembre 06,4945. '

El Director-Gerente, - . . .  E l Secretario-Contador, •. * 
421-P. Juan Membriilera. , Alfonso Giménez. '

GARC IA J IM E N O  E H IJO S ,  
C O N S T R U C C IO N E S  Y  C O N

T R A T O S ,  S. A.
Se con vaca a Junta general ordina

ria de señores accionistas, que tendrá 
lugar a las diecisiete horas de¡l día pó 
del corriente mes, en el domicilio so
cial, calle de Alcalá, número 102, pa
ra el examen y aprobación de la Me
moria, cuentas, balance y distribución 
de beneficios del ejercicio de 1944, re-, 
novación de Consejeros y aprobación 1 
<de la gestión del Consejo de Admi- j
nistración. '  ¡

Madrid, 4 de mayo de 1945.— El ¡ 
Presidente del Consejo de Adminis
tración, Manuel ‘García Jimeno.

i-9*3-P- * ' , , ‘ *
S O C IE D A D  H U L L E R A  ESPA

Ñ O L A

L a  Junta de gobierno de esta So
ciedad, de acüerdo con lo que previe
ne el artículo 24 de b u s  Estatutos, ha 
acordado convocar a los señores ac
cionistas para celebrar Junta general 
ordinaria el día 25 de mayo, a  las 
cinco de la tarde, en eí domicilió so- 
cial, vía Layetana, números 3 y 3 bis, 
principal,.

Con arreglo a los artículos'23 y ¡26, 
de los Estatutos, tienen derechp dé 
asistencia, a la Junta los poseedores 
de cien o m ás acciones.

Los señores accionistas que se ha
llen en este caso y deseen concurrir a 
la Jufita deberán depositar, bien el res<- 
guardo que acredite el dcpósi|g de sus 
acciones Cn un establecimiento de cré
dito, de reconocida solvencia, o sus 
acciones 'mismas en Has Cajas de esta 
Sociedad Hullera Española.

(¡Cumplidos estos, requisitos s,e les 
facilitarán Jas correspondientes pape
letas de entrada.a la Junta, en la Se
cretaría de fa Sociedad, todos los días 
laborables, de oftce a doce, de la mas 
nana, hasta el de fia víspera de la cé- 
lebración de la Junta.

Los tenedores de menos de cien ac
ciones que deseen concurrir a la Jun 
ta deberán constituir agrupaciones de 
cien o más accioneÉ, confiando su re
presentación a uno de los que com
pongan el grupo o á otro accionista 
con ¡der^bho de asistencia. En la Se
cretaría <Je la Sociedad se facilitarán 
impresos para otorgar esta represen
tación.
' Los poderes deberán presentarse pa- 1 
ra su examen v aorobación el día án- 1

te^or al señalado para la celebración 
de j a  Junta.

Éíárcelpna, 3 de mayo de 1945.— 
El Secretario general, Evaristo Moro 
y Díaz de Quijano.

1.903-P. _________

H U L L E R A  DE R IO S C U R O ,  8. A.

L a  Ju n ta 1 de gobierno de esta .So
ciedad, de acuerdo con .lo que pre- 
viene el artículo 18 de sus Estatutos, 
ha acordado convocar a los señoras 
accionistas para celebrar Junta gé- 
neraí ordinaria el día 25 de mayo, 
a las seis de la tarde, en el domici-' 
lio social, V ía Layetana, número 3, 
segundo p iso .,

‘ Con árregló al artículo 20 dé los 
Estatutos, tienen derecho eje asisten-' 
cia a la Junta los poseedores de ciesn 
o más acciones. '

Los sóñores accionistas que se 
hallen en este caso y deseen concu
rrir a. la Junta deberán depositar, 
bien el resguardo que acredite‘el de
pósito de sus accionas, en un esta
blecimiento de crédito de reconocida 
solvencia, o sus acciones mismas en 

1 las ..Cajas de esta Sociedad Hullera 
1 de Ríoscuro; ■ *
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Cumplidos. -estos requisitos, s-e les 
ím-i litarán las correspondientes pa- 
pelotas de,-entrada a la Junta, en la 
,S''Cietana''<le la Sociedad, todos los 
días laborables, de once a doce de la 
mañana, hasUi el de la víspera de» ía 
celebración de la Junta.

Los tenedores de menos de cien 
acciones que» deseen concurrir a la 
Ju n ta  deberán constituir agrupacio
nes de cien o más acciones, con- 
liando, su representación a uno de 
los que compongan el grupo o a otro 
arc io n L la  con derecho de asistencia. 
En la Secretaría .de la Soc iftlad se 
facilitarán impresos para otorgar' 
esta reprósentación.

Los poderes deberán- presentarse, 
para su examen y aprobación, el 
día anit.rior • al señalado para la ce
lebración de la Junta.

Barcelona, 3 de 11myo.de 1945.— El 
Secretario general, Félix  Balbas de 
T-erán. .

• 1 .901-?.*

MA N U FA CT UR A  C E R R A J E R A ,  
SOCI EDAD ANONIMA

Se convoca a Junta  general ordina
ria de señores accionistas, que tendrá 
lugar a las diecisiete horas, del día 25 
del corriente mes; en el domicilio -so
cial, calle de Alonso Cano,, núm. »j 1, 
para el examen y aprobación de la 
.Memoria, cuentas, balance y distribu
ción de beneficios d'eil ejercido de 
1 9 4 4  v aprobación de Ja  gestión del 
Consejo de Administración.

i.Madrid, 4 de mayo d e ' '1945.— El 
Presidente del • Consejo de Adminis
tración, José María Bérdúgo.

1 .9 12 -P . .7  i

Q U I M I F L O R ,  S.A .

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración y de conformidad con el ar
tículo 15 de Eos Estatutos' sociales, se 
convoca a los .señores accionistas 3  Ia 
Junta general ordinaria que tendrá 
lu gar  el d ía '25 del actual', a la s  diech 

• siete hor§s, en la calle del Barquillo, 
número 1, piso 3 .0, Madrid.

Para concurrir a dicha Junta  se re
quiere ser poseedor de 20 ó más ac- 

. nones V depositar en la C a ja 'so c ia l ,  
hasta cuatro días «antes de la reunión, 
de conformidad a lo establecido en el 
articule , jq de, los Estatutos sociales", 

' dichos títulos lo resguardos de 'los E s 
tablecimientos de Crédito en que se 
hallaren custodiados.
; Madrid. 3 de .mayo de 10.j5.-~E. 
Presidente dd Consejo de Administra
ción, ''Ildefonso G. F ie rro ‘ .v Ordóñez. 

1 -
¡ • V i  r .  .

a d m i n i s t r a c i ó n  
DE J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES  
POLITICAS

I N C O A C I O N  
D E  E X P E D I E N T E S

Conforrire a los a rtícu los 45 y 46 de la 
Ley de 9 de febrero  de 1939 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO'. 5núm e
ro 14) se hace saber que, por apare
cer indicios de responsabilidad po líti
ca. se ha incoado expediente de res
ponsabilidad con tra  las personas qúe 
se indican en las sigu ientes relacio- j 
nes. Igualm ente se hace saber que de- I 
ben prestar declaración cu an tas per-.’ 
sonas tengan .conocim iento de la  don- ¡ 
d u cta  p o lítica y social de los in cu lp a -j 
dos antes o después do la  iniciación  
del M ovim iento N acional, así c o m o ! 
in,úicar la  existencia  de bienes a aqué- ¡ 
lia s ’ pertenecientes, pudiendo p re s ta r - 1 
se ta les declaraciones an te  el propio | 
Ju ez  que in stru ye  el expedienté o 

¡ . an te  el de P rim era  In stancia  o Mu-
* n icipal del dom icilio  del declaran te, 

io's cuáles rem itirán  a aquél lás de-
’ c laraciones d irectam en te  el m ism o día  
1 j que la s  recibap, y .que til el fa llecl- 
*j m iento, n i la  ausencia, ni la  incom - 
I 1 parecencia del presu nto  responsable  

deten d rá  la  tram itac ión  y fa llo  del 
j expediente.

 JU ZG A DO S DE IN ST RU CCI ON 

 Bilbao 

Don Fermín Garbayo .Rueda, M agis
trado, Juez Ide. Instrucción número 
uno de los de Bilbao.

- ^Plago saber : Oue en este juzgado
- de Vizcaya se instruyen expedientes 
5 contra :
1 Ernesto Barrios Bueno, de San; Ju -  
i. lian, de IMusqúes.

Luis Azcúe Iriarte, de Bilbao.
, Juan  Corta Tuesta, de treinta y dos 

años, metalúrgico, casado, de Portu- 
, galete.

Bilbao, 20 "de marzo de 1945.—E l  
•J.uez instructor, Fermín Garbayo.— El 

; ¡ Secretario (ilegible).
1 i ír.002 y 2.670

 Barco de Vaideorras

 j Don .. José García  Denche, Juez de 
I nsC-ruCHón ríe Barco de ' Vnldeo- 

1 ’ rras.
”* •' ' TEmn saber- : .Q u e  en .este Juzeado
* ¡ y. et'U b's n ú m e : v s  que mj e>ij)resan

! s.~ Vg;.:- ji las siguienlos expedientes : .

27 del Juzgado y 274 dé la Audien
cia, contra ACsenib Fernández - Rodrí
guez, natural y vecino de Correja- 
nes.

33 del Juzgado y 294 de la Audien
cia, contra Manuel Alvarez Arias y 
Celia Valle Valle, vecino^ de Casayo.

Barco de Vaideorras, 27 de mayo 
de 1934.— El Juez, José  García Den- 
che.— E í Secretario (ilegible). (

25*2Ü5 -y 27*354

Borja

Don Antonio Ruiz  San Rom án. Juez 
de Instrucción de Borja y- su par
tido.
Hago», saber : Que por orden de flá 

Audiencia Provincial de Zaragoza -se 
tramitan, expedientes contra :

'Antonio Rodríguez Codias, de Ma
gullón.

Pedro Viamonte -Tejada,, de Borja.
Juan Madrid Lacaba, de ídem. 
Santiago JLaju?:icia -Chueva, de íd.

Borja, 13 de abril de 1945,— E l  Juez, 
Antonio ,Ruiz San R om áp.— E l Se- 

1 cretario, Carmelo Molina. '

3 -5 15
Bujalance

Don. Aureliano Bermúdez Ruiz, Juez 
de Instrucción d espart id o . *

Hago saber : Que con esta fecha 'se  
incoa expediente, con el número 355 
del corriente año, contra Antonio Mu
ñoz Pérez, vecino de El Carpió.

Buj al anee, 7 de abril de 1945.— El 
Juez, Auréliano Bermúdez Ruiz.— El 
Secretario, P . 'H v ,  Juan  de D. Villa- 
señor. ■ , • '

 3*232

Cariñena

 Don Marianó Jiménez Metilva, Juez 
de Instrucción de Cariñena y su 

‘ partido.

I H a g o  saber : Que en virtud de or- 
| den de la Superioridad, se inicia, la 
! instrucción de expedientes con el nú- 
•mero y contra los inculpados 1 q u e 's e  
: mencionan :

557» Félix Cérdán Andrés y Miguel 
, Ccrdán (Calvo, de Tesos.
! 538, Gregorio Fcrr'er Fañaras,  Ni-
> cCás Marzo Mainar, Antonio Guillen 

IGicban y Manuel Pérez- García, de 
: Herrera de los Navarros.
•' Cariñena, 14 de abril de. 1045. — E l  

Juez; Mariano ! huéru-'. — El Secreta* 
i rio bahhhadó, Vidal Fernández.

| ;H01i • • ,----------- „-----
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LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

La Coruña

Esta Audiencia Provincial hace sa
ber :
Que habiendo sido, satisfecha to

talmente la sanción económica que 
le fué impuesta al inculpado don ^To
más Salvadores de la Puente, vecino 
de La Coruña, por la sentencia nú
mero 701 de 1941, dictada en el ex- 
ipediente 13 de 1941, seguido por el 
extinguido Juzgado Instructor ‘Pro
vincial de La Coruña, dicho encar
tado ha recobrado la libro disposi
ción de sus bienes; haciéndose saber 
igualmente que, en virtud de dicha 
sentencia, ha sido condenado a la san
ción de seis años de inhabilitación 
especial para el desempeño de car
gos públicos de ínainjo, confianza y 
directivos.

La Coruña, 19 de enero de 1944.— 
El Secretario (ilegible).—Visto bue
no, el Presidente (ilegible).

22.776 

Esta  Audiencia Provincial hace sa
ber :
Que habiendo sido dictado autq de 

sobreseimiento en los expedientes- que 
se expresan, los inculpados en los 
mismos pueden disponer libremente 
de sus bienes :

60 de .1940:
Florentino Gómez- Acedo, de Ri- 

veira; ’
Eduardo Puente García, de Estei- 

ro-Muros;
Romualdo Sánchez Donato, de\Li- 

ra-Muros; . ■
Francisco Viviani Casas, dé Villa- 

jCTán.

62 de 1940: 
Ricardo S o l a n a  Fernández, de 

Rianjo.
Manuel Fernández Costa, de Cée.

- Victoriano- Sánchez Moreno, de 
Nova. 

Agustín Gañestro Rojas, de Ri- 
gveira. 

65 de 1940:
Ricardo del Puerto Prados, de Cor* 

cubión.
Policarpo Aragoncillo Merodio, dé* 

Lukón. 
Fernando Mata Cayetano, de Noya.' 
Víctor García Yagüe, de Noya, ¿Te-, 

tualmente. fallecido.

315 de 1941:  ’
Rotillo Naya Rodríguez,
Franciscq González Agilda,
Manuel R ú ^  Losada,

José Santiago García Rey,
José Méndez Serantes; vecinos to

dos de La Coruña; los cuatro prime
ros, fallecidos.

38 ^  de 1941:
 José Bazarra Fernández, de I^a Co

ruña ('fallecido) ;
José Bahaiponde García, de La  Co

muña.
 377 de 1941:

Juan González Mosquera, de Sada. 
La  Coruña, 24 de abril de 1944.— 

El Secretario (ilegible).—Visto bue
no, el Presidente (ilegible).

26.130 . 

Esta Audiencia Provincial hace sa
ber :
Que habiéndose dictado, auto ' de 

sobreseimiento en los expedientes 
que se indican, los inculpados en los 
mismos Jyin recobrado’ la libre dispo
sición de sus bienes:

66 de 1940:
Ramón Perciro Barreiro, de Estei- 

bo-Muros;
Antonio Díaz Ruiz, de N oya ;  
Justo Gómez Berges, de Corcu- 

bión ;
Severiano Morales Ropefo, de Ri- 

veira-Noya.
7 de 1941:
Benigno Barral Saavedra, dé La  

Coruña;
 José Abelenda Riveiro, de ídem, ac
tualmente ausente en ignorado para
dero.

Adolfo. Bregoa Mouriño, ídem id; 
Manuel Campos Gómez, ídem id; 
Francisco Compelo, ídem id.
Y  para que 'conste y s í rv a la  la 

vez de notificación ,a los inculpados, 
ausentes en ignorado paradero, expi
do y firmo el presenté en La Coru
ña a 26 de abril de 1944.— El Secre
tario (ilegible). — Visto bueno, el 
Presidente (ilegible).

26.132

Esta Audiencia Provincial hace sa
ber :

 Que 'habiendo sido satisfecha' total
mente la sanción económica impúes- 
tal al inculpado Isaías Presa Presa,* 
vecino de La  Coruña, por la senten
cia ; ni]m. ’ 24 de 1942, dictada en el 
expediente núrrí. 23 ' d e , 1941, dicho 
encartado ha recobrado la libre dis
posición de sus bienes; haciéndose 
saber que, enVvirtud de dicha senten
cia, ha sicfo condenado, acjemás, a la 
.sanción de cinco añosMe inhabilita
ción especial para el. desempeño ' de 
cargos públicos de mando, confianza' 
y directivos.

La Coruña, 3 de junio de 1944.-— 
El Secretario (ilegible)'.— Visto bue
no,' el Presidente (ilegible). .

27.522 

Esta Audiencia Provincial hace sa
ber :
Que habiendo sido sobreseídos los 

expedientes cuyos números' a conti
nuación se hacen constar, los incul
pados en los mismos pueden dispo
ner libremente de sus biénes':

369 i 941, José López Santos, 
de Puebla’ ’del Caramiñal.

462 de 1941, Jorge Parra Fernán
dez, natural y vecino que fué de La 
Coruña, actualmente fallecido.

470 de 1941 :
Manuel García Bao, de Pereira-El 

Pino. 
Manuel García ¡Nouche, ídem de 

Arca-El Pino.
 Purificación Gómez * Ramos, de El 

Pino.
Vennncia Gómez Ramos, de-ídem.
Bartolomé Contan García, natural 

de El Pino y actualmente vecino de 
Lugo.

472 de 7941 : 
Manuel Blanco iLópez, de Cebrei- 

ro-El Pino.
Manuel Blanco Btrea; de Lardéiros- 

E 1 Pino.
Rafael Yññez Corzo, de El Pino. 
José Bonito iglesias Martínez, de  

Cercera-El 'Pino.
Jesús.. Fernández Muro, de San Ve

ris! mo-El Pino.
La  Coruña, 12 Me julio. de 1944.— . 

El Secretario- (ilegible).—Visto bue
no,'-el Presidente (ilegible).

28.687 

Está Audiencia Provincial hace sa- 
b e r :
Ou& habiendo sidoMictada senten

cia ahsólutoria en los expedientes que ■ 
se indican, contra los inculpados que 
igualmente sf relacionán, éstos han > 
recobrado la libre disposición de. sus 
bienes :

364 de 1941, Alfonso Palacios Fer
nández, de El Ferrol del Caudillo.

480 de 19 4 1 : .

José Fuentes Rey, de Serres-Mu- 
ros. 

Ramón Gárcía Fernández, vecino 
qpe fué de Barro-Noyá, actualmente 
'fallecido.

Lá Coruña, 16 de julio de 1944.— 
El Secretario (ilegible).— Visto bue
no, el Presidente (ilegible).*

2S -9oí> -
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E sta  Audiencia Provincial hace sa
ber :
Que "habiendo dictado . auto de so

breseimiento el Juzgado de Instruc
ción de El Ferrol, del Caudillo en el 
expediente 182 de 1941, relativo a los 
inculpados en el mismo Leonardo G ó
mez Piñeiro, Luis Fernández Bouza, 
Manuel Sánchez Rubiños (fallecido), 
Manuel Escariz Allende, M anuef V i
llar Caneiro, Marcial Domínguez T a
rros, Marcial Fuentes López y M a
nuel Leira  F o l ia r ,  todos vecinos de 
la  ciudad de El Ferrol del Caudillo, 
dichos encartados pueden disponer li
bremente de sus bienes.

L a  Coruña, i,o de agosto de 1944. 
El Secretario (i legible).— Visto bue
no, el Presidente (ilegible).

29-478 .

Esta  Audiencia Pro\incial hace sa
ber :
Que habiendo sido sobreseído el 

expediente núm, * 469 de 1041, segui
do contra los inculpados Ramón- F er
nández N., Pedro Troiteiro Mosque
ra, ‘Manuel Troiteiro 'Mosquera, Juan 
R am os Gontan y eí fallecido F ra n 
cisco Ram os Gontan, todos naturales 
y vecinos ule Lardeiros, en el Ayun
tamiento de El Pino, en esta provin
cia, dichos inculpados pueden dispo
ner libremente de sus bienes.

L a  Coruña, 17 de agosto/de 1944.— 
E l  Secretario (i legible).— Visto bue
no, el Presidente (ilegible).

29750

E s ta  Audiencia Provincial hace sa
ber :
Que habiendo sido sobreseído el 

expediente 1.63 d e ’ 1941, seguido con
tra los inculpados que se relacionan, 
dichos encartados pueden disponer li
bremente* de sus bienes:

Francisco del Río Barros,  de El 
Ferrol del Caudillo.

Pastor Rey  Suárez, de El Ferrol 
del Caudillo y actualmente ausente 
en L a 'H a b a n a .

Antonio 'R a fa les  Rodríguez, de El 
Ferrol del Caudillo.

Jo s é  R ivera  López, de ídem.
José  R ey  Novo, de ídem.
Antonio Rodríguez de Jesús ,  de L a  

G raña  (El Ferrol del Caudillo).
Miguel del R ev  Painceira, de El 

Ferrol del C a u d i l lo ; actualmente fa
llecido. ,

Ram ón 'RodHguez Varela, de íde.iy* 
•ídem.

Francisco Ares R ial,  de ídem id. 
Carlos  R a fa les  Muiños, de ídem 

íderrt. '
Guillermo R iv a s  Lourido, de ídem 

ídem.

Jacinto Regueira Alonso, de L u go. 
Pedro Suárez Barreiro, '  de L a  C o

ruña. ' •
Volusiano Sánchez López, de El 

Ferrol del Caudillo.
José  S e q u e ir Q  Alonso, de íd e m ; fa 

llecido.
L a  Coruña, 8 .  de septiembre^de 

19 4 4 . — El Secrétark) (ilegible).— V is 
to bueno, el Presidente (ilegible). 

30.290

E sta  Audiencia Provincial hace s^* 
b e r : . . '
Que '-habiendo sido sobreseídos los 

expedientes que se relacionan, con
tra los inculpados que se expresan, 
éstos pueden disponer libremente de 
sus b ie n e s :

162 de 1941 :
Manuel Torres Sas ,  de El Ferrol, 

del Caudillo. *
Pedro Trastoy  B V re iro ,  de ídem. 
Manuel Teijeiro R ivas,  de ídem. 
José  Vigo Soto, de ídem.
José  Vázquez López, de ídem. 
AlfonsQ Varela Espineira, de ídém. 
M anuel Vázquez Vázquez, de ídem. 
168 de 194»:
Eduardo Reguera F ra g a ,  de E l  F e 

rrol del Caudillo. ^
Enrique G. González, que se dice 

era vecino de El Ferrol del Caudillo 
y que resulta desconocido.

Edeliniro /Lago G arcía, de Val-Na- 
rón. •

Emilio Díaz López, de E l  Ferrol 
del Caudillo. >

E  pifan i o García González, vecino 
que fué de El Ferrol del jCaudillo y 
.actualrúente de Méjico.

Eugenio Freire Fernández, de Be- 
tanzos (La  Coruña).

Eugenio Zuazua Dapena, de El F e 
rrol del Caudillo. . '

175 . d e  ,¿9 4 1 : .-  •’
Pedro Corral G arcía, vecino de Ei 

Ferrol del Caudillo.
* Julio Con les Naya , de ídem. 

Manuel Carneiro C aam iña, de ídem 
Miguel Cancela  Seoane, de ídem. 
Alfonso Díaz v Díaz, de ídem. 
Ventura Dios Lojo, de ídem.
Pedro Dobarro Regueiro, de íd e m ; 

fallecido. ,

179 de. 19 4 1 :
Avelino Barcón Cánovas,  vecino 

que fué de El Ferrol del Caudillo y 
actualmente de Zaragoza,

478 de 19 4 1 :
José  G arcía  Iglesias , de Ferreiroa- 

E 1 Pino.
Felipe Vázquez Palaeín, áh E l  Pino. 
Manuel Vázquez Hondayo, de Lar-  

deiros-El Pino.

Manuel Vázquez Souto, de Gonzar- 
E 1 Pino.

Manuel Villar Rúa, de Arzúa. /
L a  Coruña, 28 de septiembre de 

1944.— El Secretario (ilegible).— V is
to bueno, el Presidente (ilegible).

3° 7 5 o

S E N T E N C I A S  
A U D IE N C I A S  P R O V IN C IA L E S

Don José  Ubeda Bugálla l ,  M agistra
d o ’ de Audiencia Territorial y R e 
lator Secretario de Sa la  de la  de

Barcelona. . £  4
CertMnco: Que en el expediente de 

responsabilidades políticas núm. 5.374 
del Tribunal y núm. 480 .del Ju z g a 
do/ seguido contra el inculpado W en
ceslao Dutrem Solanich, por-la  Sa la  
de Instancias del Tribunal Nacional, 
se ha dictado con fecha 27 de sep
tiembre del pasado año sentencia, < 4- 
ya paité dispositiva dice a s í :

((Fallamos: Que procede imponer e 
imponemos a Wenceslao Dutrem So-- 
lartieh, como políticamente re^ponsa-i 
blp de hechos leves, la sanción de 
mil pesetás de ‘multa, que deberá ha
cer efectiva al Estado en el plazo 
sde veinte días de ser para ello re
querido, Notifíqpese esta resolución 
al Ministerio F iscal, y al expedienta
do en, forma legal, y si no se inter
pusiere recurso, una vez firme devuél
vase el expediente, con certificación 
de la misma, a la Audiencia de B a r 
celona, para su ejecución en la for
ma dispuesta/ en el «artículo 57 y si
guientes de la citada L ey ,  poniéndose 

.en conocimiento, del Excm o. Sr. Prer 
sitíente del Tribunal Nacional de R e s 
ponsabilidades Políticas cumpliéndose 
lo determinado,en el artículo^óo'de la 
expresada Lev , y efectuándose lo es
tablecido en «1 artículo 18 de la Ley  
de 19 de' febrero de 1942 ; y una vez 
satisfecha la sanción, álcese, en su. 
caso, los embargos v demás trabas 
que por esta jurisdicción pesan sobre 
los bienes del inculpado. Así por esta 
nuestra sentencia, votada por ^ a n i 
midad, lo proiuinciamos, mandamos 
v f irm am os: .E s te b a n  Sam aniego,
L i i Í a r i a  M ol’mer. Adolk) Suárez.» 
Todos con rúbrica.

Í
Y>ara .que conste y remitir  ¿1 
E T I N  O F J C I A L  D E L  E S T A -  
para su inserción en el mis- 
expido ’y firmo la  presente 

arcelona a catorce de febrero de 
novecientos cuarenta y cinco.—  

^ S e c r e t a r i o ,  José  Usera Bugallal.

1.965
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JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INSTRUCCION

M A D R I D

Edicto

En virtud de providencia dictada 
con esta  fecha por el señor Juez de 
Pr im era  Instancia número veinte de  
esta  vapkal,  en los autos de proce-1 
dimientü judicial s u m a r i ó l a  instan-! 
cía del Procurador don Saturnino ! 
Péreiz Martín, en nombre v repre
sentación de don Manuel Esteban 
Guerra, contra don Manuel Molina 
Pedrosa paj\a la efectividad de un ! 
crédito de cuatrocientas' cincuenta 
mil pesetas, intereses y eos-tas, sé 
anuncia por primera vez la venta en 
pública subasta de las fincas hipo
tecadas y que son las siguientes:

A) U rb a n a :  Solar en término de 
Ghapiartín de la R osa, provincia de 
Madrid, al sitio llamado «Malmoe y 
Pedazo del Bosque», y actualmente

' «El Cerrón», de '‘superficie treinta y 
ocho mil ‘ setecientos cuarenta y cin
co  metros quince decímetros cuadra
dos, equivalentes a-cuatrocientos no
venta y  nuqve mil treinta y seis pies,

. veinticuatro décimos de otro, todos 
cuadrados, y l inda: al Este, con el 
camino d é  Vicálvaro o de la Cuer
da ; al Sur, con el b o sq u e 1 de don 
Ju a n  Ron-; al Oeste: en ¡parle y en 
dirección Sur, con el camino de Cha- 
martín a  Fuencarral  y  a Alcoben- 
das, y en su mayor parte, con el 
solar que se describe a continuación, | 
y por el Norte, con viña de María 
Guilhou Povedano.

B) Trozo dé terreno, en dichos 
término y sitio. Mide una superficie’* 
de quince mil quinientos veintiocho 
metros, equivalentes a doscientos mil 
ipies, todos cuadradas. Y  linda : por 
su frente u Oeste, con camino dé 
C h a m a rt ín -a  Fu.encarral v Alcobcn- 
d a s ; por el Sur o derecha, entrando,,  
con pinar o bosque, de don Juan  R on 
v don T o m ás  CalLe; por el Norte o 
izquierda, con la 'p a r c e la  antes des
cr ita  (que* antes fue ’ de doña M,áría 
Guilhoa Ppvedano), y terreno de‘ don 
Fernando Acedo Sánchez, y por el 
Este , o espalda, con el resto de la 
finca de que-é^te se segregó., propie
dad hoy de don Juan  Molina. ’ ^

P a ra  óuya subasta; que • tendrá Tu
gar  en , la ’ Sa la  Audiencia de este 
Juzgad o — sito en la calle del General 
Castaños, número «uno— , se ha se
ñalado la hora de once de la mañana 
del día quince de junio próximo, 
bajo las condiciones siguientes:

Primera. Servirá de tipo para esta 
primera subasta el .¡precio fijado a.tqj^ 
efecto en la escritura de préstamo,

 o sea ,  para la primera, trescientas ( 
Lveinticinco mil pesetas, y para  la se

gunda, doscientas • mil. pesetas, v no : 
! se admitirá postura alguna inferior 

a dichos tipos. . ,
Segunda. Para  tomar parte en el 

remato deberán consignar previa-; 
mente los licitadores el diez por ¡ 
ciento de sindicados tipos, sin cuyo ! 
requisito no serán admitidos/ 

Tercena. Los autos y la certifica- | 
ción del Registro  a que se refiere l 
la regla cuarta del artículo 13 1  de- la ! 
I^ey Hipotecaria estarán de mani- ¡ 
tiesto en la Secretaría de este Ju z- !

1 ?<ad o - -  •i  Cuártar  Que las cargas  o grqvá- 
j inenes anteriores y las preferentes— si 
j  los hubiere— , a!l crédito dei actor, j 
continuarán subsistentes, .entendién- | 
dose que el rematante los acepta y I 
queda subrogado en la responsabili- j 
dad de los mismos, sin destinarse a . 
su extinción el precio del remate. | 

Dado en Madrid a' treinta de abril | 
de mil novecientos cuarenta y cinco.- 
El Secretario (ilegible).— Visto bue
no, el Juez de Primera Instancia, 
Alberto García  Martínez.

1.892-A. J .

M A D R I D

Edicto
E n  virtud de providencia dictada en 

este día por el señor IJuez de Primera 
Instancia número tres de esta capital, ¡ 
en los autos de procedimiento especial i 
sumario del artículo 13 1  de la ¡Ley j 
Hipotecaria, 'promovidos a nombre de j  
«El. Hogar Español», contra don José  'j 
Enrique Esteban, sobre reclamación j 
•de un . préstamo de 140.000 pesetas, ¡ 
intereses y cós'tas, hecho con garantía 1 
hipotecaria de la fincando que se hará j 
mención, se saca a la venta en publi- ¡ 
ca y. tercera subasta y sin sujeción a  ; 
tipo, ‘ la expresada finca, que e s :  ¡

«Una casa construida de nueva plan- j 
ta, situada en esta capital, en la s !  
proximidades del pasco de las De-li- j 
cias, calle particular sin hombre, mi- ; 
mero cuatro, que consta de planta | 
baja, principal, segundo v ático. E l,  
solar sobre que se ha construido, afec
ta la forma de un cuadrilátero rectan
gular, que comprende, una superficie 
de 7 .120 pies cuadrados, equivalente» 
a 552 metros 67 centímetros,' también 
cuadrados.» Actualmente e¿ la núme
ro 4 de la calle de Jodé María R o 
quero.
' Para  que tenga lugar la citada su

basta, que se celebrará en la Bala 
Audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle del General Castaños, número 
uno, se ĥ . señalado el día 13 de ju 
nio próximo, a las once de su maña- 

*nn\ ndvirtiéndose a los licitadores : |
Primero. Que para tomar parte en i

dicha subasta deberán consignar pre
viamente el diez por ciento de la can
tidad de ciento noventa y cuatro mil 
doscientas cincuenta pesetas que sir
vió de tipo j>ora la segunda, sin cu
yo requisito no serán admitidos.

Segundo. Que los autos y la certi
ficación del Registro a que se refiero 
la regla cuarta del artículo 131 de la 
Lgy  Hipotecaria, estarán de mainifies- 
to en la Secretaría ; que se entende
rá que todo licitador acepta como bas
tante la • titulación, y que' las cargas 
o gravámenes anteriores al crédito 
dél actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en áa responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse, 
a su extinción el precio del remate.,,

Madrid, tres de mayo de mil nove
cientos cuarenta v cinco.— El Juez file
gible).— El Secretario, Pedro Pérez 
Alonso.

1.S70-A. j.

M A D R I D

Edicto
Por el Juzgado de Primera •Instan

cia número 1 4  <de está capital, en los 
autos de que luego se hará mérito, se 
ha dictado la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son como 
sigue :

Sentencia : En la villa de Madrid a  
cuatro de abril de mil .novecientos cu a- ' 
renta y cinco.— E :1 señor don Antonio 
Rulz-Lr>pez y Báez de Aguilar, Ma- » 
gistrado. Juez de Primerá Instancia 
número 1 4  ele la m ism a ; habiendo 
visto los presentes autos, seguidos por 
los trámites del juicio declarativo de 
mayor cuantía, a instancia Me don. 
Tom ás Robredo López, de! comercio, 
y su esposa, doña Pilar Astudillo 
Férnándoz«Marcóte, sin profesión e s 
pecia!, ambos mayores de edad y- de 
esta vecindad, rcprésenlados por el 
Procurador don, Fernando Mezquita 
Ortega y defendidos por el ¡Letrado 
don Cirilo Tornos y Laffite, contra 
doña Carmen García Milano, m ayor 
de edad, viuda y cuyas demás circuns
tancias se desconocen, declarada en 
rebeldía por su incomparecencia, v el 
Ministerio Fiscal,  representado' por ei 

, Excmo. Sr. ^Fiscal de está Audiencia,
! sobre privación a la demandada de ia 
patria potestad sobre su hija M aría 
del Carmen Robredo García : 'V

Fallo : Que declarando haber lugar 
a la demanda formulada por la repre
sentación de don Tom ás Robredo L ó 
pez, v doña Pilar .Astudillo {Fernández 
Marcóte, abuelos de la menor María 
doj Carmen Robredo García, debo « 
acordar v acuerdo la privación de 3a 
patria notestad que corresponde a la 

| demandada doña Carmen García Mi- 
Gano, m^idre de la expresada tnenar,
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:omo asimismo ¡a privación d e lu s u -  
ructo de los 'bienes que a la dicha 
nenor pudiera corresponder, y en su 
:un.secuencia, ordenando que se cons- 
ituya la tutela legítima a la hija,- de
signándose al abuelo paterno, a quien 
egalmente corresponde, y se proceda 
i ía constitución del consejo de fami- 
ia v nombramiento de protutor, con
denándose a la demandada referida a 
?star y  pasar por esta resolución, así 
'orno al pago de todas las costas del 
LlicíO.

Así por esta mi sentencia, que por 
a rebeldía de doña Carmen García  
VI i!ano se ratificará en -‘la forma que 
ireceptúa el artículo 769 de la OLey 
Procesal, en relación c o n 'lo s  282 y 
2S3,' mediante edictos, en que se in
serte* el encabezamiento v parte dispo
sitiva si no se solicitare notificar per
sonalmente, definitivamente juzgando 
ío- pronuncio, mando y firmo.— Anto
nio Rujz-López. >

Y  para que sir\'a de notificación por 
[a rebeldía dé la' demandada, expido 
el presente, que se inserta en el B O 
L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
de esta provincia, en Madrid a 20 de 
abril de IQ45.— El Juez de Primera 
Instancia, Antonio Ruiz-López. —  El 
Secretario, Manuel Cornelias.

1.823-O.

M A D R I D

Edicto

En "'virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de 
Primera Instancia número 20 de esta 
capital, dictada en los autos de m a
yor^ cuan tía, hoy en ejecución de sen
tencia, seguidos a instancia del Pro
curador don Juan' Francisco Díaz 
Garrido, en nombre y representación 
de don. Pascual Arias y García Estq¡ 
ller, contra Almacenes Generales de 
Depósito de Madrid, en -«liquidación, 
sobre pago de treinta y tres mil sete
cientas setenta y sÍGde pesetas veinti
cinco céntimos, se anuncia por prime
ra vez la venta en publica subasta del 
inmueble y crédito siguientes :

«Un solar situado en esta capital, 
en el paseo de las Acacias, sin núme
ro, Registro de la Propiedad del Me
diodía, ci^yos linderos son : al Norte 
o fachada, con el paseo de ¡las Aca
cias p al Oeste o derecha, entrando, 
con (finca de los herederos de Norie- 
g a  y don Juan  Boó ; al Este o iz
quierda, con propiedad de don San
tiago Jaquete,. después «Almacenes 
Generales de Depósitos de Madrid» y 
el Ayuntamiento, y al Sur ip espalda, 
con el arroyo de Embajadores. 
pa una superficie de 5-5&1 metros 74 
decímetros cuadrados^ equivalentes a 
71.802 pies con 81 décima' de pie cua
drado. Lo adquirió ¡a Sociedad Alma

cenes Generales de Depósito dé Ma- < 
drjd por escritura ‘ de aportación a di- < 
cha Sociedad que hizo don Juan Pra- 
dillo. Osma, con fecha 19 de enero de 1 
191-9, ante el Notario don. Cándido 1 
Casanueva. Inscrita en el Registro t 
de la Propiedad del Mediodía al tomo ! < 
634 del archivo, libro 52 de la tercera I s 
sección, folio 245, finca 1.065. Sfegre- 1 
gaeiones : De cuva finca aparecen lie- < 
chas las segregaciones de una parce
la de 2 .177 metros cuadrados, equíva- , 
lentes a 28.304 pies cuadrados con 60 
centímetros, por venta a don Pascua'l j 
Arias en escritura otorgada el 17 de 
julio de 1930 ante el Notario don M a
teo ¡Azpeitia, y de otra parcela de 
1.859 metros cuadrados 36 centésimas, 
equivalentes a 23.948 pies cuadrados, 
por venta a don Federico Lucino, en 
escritura de fecha 15 de julio de 1931. 
Quedando, por tanto, en 'virtud de 
estas dos segregaciones reducida la 
superficie de ía finca mencionada, nú
mero '1.065 del Registro, del Mediodía, 
a 19.6.10 pies cuadrados, que son los 

: éxistrntoscy embargados a las resul- 
! tas de estos autos.
¡ Un crédito hipotecario por mil | 
i ochocientas ochenta y cinco pésetas , 

ochenta y seis céntimos, resto que ¡ 
queda pendiente del inicial, de pe>e- j 
tas 70.761,50, constituido por don Pas
cual Arias Vázquez a favor de A lm a- j 
cenes Generales de Depósito de M a 
drid, por resto de precio aplazado en 
;la venta de una finca, mediante eseri-, 
tura pública de 17 de julio dé 1930,

. otorgada ante el Notario don Mateo 
Azpeitia e inscrita en el ¿Registró de 1 

, la.Propiecad del Mediodía, al que per- ¡
, tenece t i  a finca, gravada al tomo 757 
del archivo, libro 7 1 ,  de la primera 
sección^ folio 3 1 ,  finca nftmeró 1.496.

Para cuya subasta, que se celebra
rá en la Sala Audiencia de este Ju z 
gado, sito en la calle del General 

i Castaños, número 1, se ha señalado 
I la hora de once de la mañana del-día 
| 14 de junio próximó, bajo las condi

ciones siguientes: e
1 P r im era.—Servirá de tipo para es-
¡ ta primera subasta la cantidad de cin

cuenta mil sesenta pesetas, por ¡lo que 
j se refiere a l-so la í ,  y mil ochocientas ¡ 
¡ ochenta y cinco pesetas ochenta y seis 
1 céntimos, po-r lo que respecta al res- 
I to de crédito, y no se admitirán pos-
* turas algunas que sean inferiores a 
j dicho tipo.
I Segunda.— Para tomar parte en el 
' remate deberán consignar previamen

te los lidiadores el diez por ciento 
de aquellas ‘ sumas, sin óuyo requisito 
no serán admitidos.

Tercera .—-Los títulos, suplidos por 
certificación del (Régistro, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este

• Juzgado, y los licitadores d e b e r á ^

onformarse con ellos y no tendrán 
erecho a exigir ningunos otros. y 
Cuarta.— Que las. cargas o gravá- 

iienes anteriores y los preferentes, si 
hs hubiere, al crédito del actor, eon- 
inuarán subsistentes, entendiéndose 
ue el rematante .los acepta y queda 
ubrogado en la responsabilidad de 
;>s mismos, sin destinarse a su extin- 
ión el precio «del remate.

Quinta.— El remate podrá hacerse 
1 calidad de ceder a un tercero.^

Dado en «Madrid a 28 de abril de 
945.— El Secretario (ilegible).—Visto 
>ueno, el Juez de Primera Instancia, 
\lberto García  'Martínez.

I.865-A. J .  

M A D R I D

 Edicto 

Don Manuel de Vicente Tutor y de 
? Guelbenzu, Juez de Primera Ins

tancia del Juzgado número 7 de 
Madrid.
Llago saber : Que, en este Juzgado 

se tramitan autos dé procedimiento 
hipotecario a instancia de la Sociedad 
de Crédito ’ ’Hipótecario . «El H ogar 
Español)), contra- don Antonio 'Mon
tero de Espinosa, sobre reclamación 
dé dos préstamos hipotecarios, en cu
yos autos he acordado la venta en pú
blica subasta, p)or segunda *vez, de 'la 
finca hipotecada, que es :

U n a  casa en Madrid, fuera del E n 
sanche, a la derecha del camino de 
Hortaliza, barrio 'de la Prosperidad, 
en 's u  plaza de la Independencia,-ho)j 
de Méndez Núñez, que hace Tachada 
a la ca lle 'de  Ros de Olanó, antes de 
Garibaldi, donde tiene el número 7.

. Para  el acto del remate, que tendrá 
lugar en la -Sala Audiencia de este 
Juzgado, se La señalado, el día 12 de 
julio próximo, a las once horas, bajo 
las siguientes condiciones :

Que se tomará como \ipo «de esta 
segunda subasta la cantidad de dos
cientas ochenta v nueve* mil quinieñ- 
tas pesetas, no admitiéndose posturas 
inferiores a  dicho tif>o.

Que para tomar , parte en el remate 
deberán consignar previamente Jos  li
citadores efl diez por ciento .efectivo 
del Tipo ’ de Ma »ui basta, sin cuyo re
quisito n6 serán admitidos.

Que les autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla  cuar
ta del artículo 13 1  de ía Ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en Se
cretaría. •

Que se entenderá q'ue todo limitador 
acepta como bastante la' titulación, y 
que las cargas .0 gravámenes anterio
res y  ¡los preferentes, M ios hubiere, 
al crédito del actor, continu^án sub
sistentes, entendiéndose que. el rema
tante los, acepta y queda subrogado en 
ila responsabilidad'de los m ism os,.*iq
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destinarse a su extinción el precio del 
tomate.

Dado en Madrid ü i de mayo de 
1945.-—El Juez, Manuel de V. Tutor.

 El Secretario, judicial, “José  d»e M oh
ín uevo.  ̂

i .Sbq-A. 'J . '

V I G O

Edicto

E l Juzgado de Primer a Instancia- 
número uno' de Vigó anuncia da in- 

' coación de expediente de declaración 
de fallecimiento de Gumersindo Her- 
mida Vila, hijo de José y Benita, de ; 
sesenta y ocho años de edad, casado, j 

natural de Bembribe (Lavadores), don- 1 
de tuvo su último domicilio en E s p a - < 
ña, solicitada por su esposa, Carmen 

. Alonso Pérez. - ;
Vig'o, 5 de abril de 1945.— El Secre-,¡ 

tario (ilegible).— El- -juez (ilegible). 

1-59-2- y  J- . y  2-“ 7-S-9-45
S E V I L L A

Edicto

Don Antonio Camoyán Pascual,  Ma- 
. gistra.do, Ju e z .d e  Primera Instan-. 

cia numeró' cuatro de ésta capi- 
tal..
Por el presente-.se hace público que 

•en dicho Juzgad o , y Secretaría del 
que refrenda se ha promovido, por 
don. Luis  Joaquín. Pedregal Sanmar-  
tino, expediente sobre declaración del  
fallecimiento, o, en otro caso, de au- 
sencia o desaparición de don Manuel 
Pedregal Sanmartino, de treinta ‘ y  
ocho años, hijo de Jo sé ,  v de- -Mila- 
gros, y  natural de Sevilla , donde  
tuvo su residencia habitual. 

Dado en 'Sevilla a veinticinco de-j 
a b r i l .d e  mil novecientos cuarenta y j 
cinco.— Antonio C am oyán:— El Secre- j 
tario, Manuel García. (Rubricados.-) 

X.8S7-A. J .

G R A N O L L ER S 

Edicto

Don Vicente Ram oneda Golobart, 
Juez Municipal de esta  ciudad en 
funciones del de Prim era Instancia 
del Partido de Granollers.
H ago  saber :  Que en éste Juzgado, 

a instancia  de don José  Tío Mplíns,  
se tramita .expediente sobre declara
ción c(e fallecimiento .de don José  
Molíns E s t a p é / q u e  partió de .esta  
ciudad para América hacia el año  
jqo.v desde donde fue mandando  
noticias hasta el diecinueve de mar-  
zo de mi’l -novecientos diecisiete, en 
que- se recibieron 1-as últimas. . ;
" Y  a fin de que cuantas personas i 

Km  interese puedan 1 personarse c i ^

: dicho expediente, dentro del término 
'd e  quince días, a partir de la publi- 
' ración de esté primer edicto, confor

me a  lo prevenido en el artículo 
( 2.042 de. la Ley de Enjuiciamiento 
I Civil, se da al mismo la publicación 
prevenida por dicha Ley.

| Dado en Granollers a veintiséis de 
í abril d e 7 mil novecientos cuarenta y 
cinco.— El Juez, Vicente. Ramoneda.

- El Secretario judicial, Teodosio Az- 
nar.

j  i . ¡ * 7 4 - A .  J .
 SANTA CR UZ  DE T E N E R I F E

 Edicto

El Juzgado de Primera Instancia 
'd e . S a n t a  Cruz de Tenerife  instruye 
 expediente sobre fallecimiento de 
 María Antonia Guajardo Fajardo,
 natural de Zaragoza , ausente - hace 
 treinta años.
 Santa Cruz dé*Tenerife a 3 de fe- 
 brero de -1945.— P. S. M., el Secre-; 
 tario, Manuel de la Cueva. — Visto  
Jbiicnp, el Juez (ilegible).' 

.. s s í -a . • j .  .. ■ i . a 7-5-945 •

EL F E R R O L  DEL CAUDILLO

Don - Ricardo GonzálezTCal y Amil- 
España, Juez de Prim era Instan-, 

„cia interino de Eh Ferrol del Cau- 
. dillo. ¡ ' '

H ago s a b e r : Que instruyo expe
diente para declarar el fallecimiento 

,de. José  María Gutiérrez Díaz, del 
que desde; 1912 no .se tiene noticia 
alguna. Solicita la declaración su es-  
posa, -María Antonia G arcía  Padín, 
vecina de Valdoviño.

El Ferrol del Caudillo, seis de m ar
zo de mil novecientos cuarenta y 
cinco.— El Juez, Ricardo González-  
C a l .—-El Secretario Judicia l ,  Angel  
As-tray. ' 

1 ..867-A. J . . ; 1 .» 7-5-945 

CANGAS DEL NARCEA 
 

Cédula de em plazam iento  

En virtud Ide lo acordado por este 
Juzgado de Primera ‘ Instancia ten proz 
videncia de ayer, dictada en autos in
cidentales .de pobreza seguidos a ins
tancia del (Procurador don Braulio 
Sánchez Rubio, en nombre y repre*-  
senfación 'de don Vicertte Pérez Diez, 
vecino de Tandes, contra doña María  
Díaz Pérez ,y otros* vecinos de Castie- j 

lio, para  promo.ver declaración de he- , 
rederos -y juicio de ■ testamentaría «de | 
don Francisco Pérez Rodríguez ; por 
Ja  presente se emplaza a los demanda-  
dos doña 'Manuela, -doña María, d o ña ;  
Emilia . v doña• Serafina ' Pérez Díaz,  
inayores de edad, que se encuentran 

 > '
 en desconocido ie ignorado paradero, 
 para que en el término de nueve d n s  
 comparezcan y contesten aquella de
manda de pobreza, bajo apercibirnien- 

 fo de pararle el perjuicio a que haya 
 lugar, significándoles que tienen las 
 copias presentadas de la demanda y 
documentos presentados a su disposi- 

: ción en la Secretaría de este mismo 
, Juzgado.^

Y  para que sirva de formal empla
zamiento a los demandados expresa
dos, que se encuentran en desconoci
do  e ignorado paradero, expido la pro- 
asento e n -C a n g a s  del Mareen a- 4 do 
abril de 1945.— El Secretario judiTa'l 

.(ilegible).
5ó -a . j .

REQUISITO R IAS
3 a jo ‘ apercibim iento ele ser d°cl;.radcs rebeldes y de Incurrir en ias demás responsabilidades legales de no presentarse los procesados que a continuación, se'expresan en . el plazo que se les fija a contar desde el día de la publicación del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o Tribunal . que se señala se les cita ilaina y emplaza encargándose a todas ias Auto, ridades' o Agentes de la Policía judicial procedan a la busca captura y conducción de aquéllos poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tribunal con arreglo a ios artículos co^ rrefepondientes.de la Ley de Enjuiciam iento civil

Juzgados Civiles

7.132
A R E S  iM O N T E IR A ,  L u i s ;  natural 

de Corcedo, de veintiséis años, hijo 
de Ricardo y Perfecta, cantero, que 
trabajó- en obras de lia Hidroeléctrica 
Ibérica, en Cereceda ; comparecerá en 
el término dé diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Briviesca ; y f 
cuyas demás circunstancias personales 
son las siguientes: de >1,620 metros 
altura, delgado, algo chato, moreno, 
con pelo un poco rizado, viste panta
lón pana estropeado o traje marrón. 
Adviniéndole de que si no comparece 
le parará el perjuicio a que haya lugar 
y ser declarado en rebeldía, pues así 
tengo acordado en sumarió 12 de 1045 
por robo y lesiones a Ricardo Gómez.:

'/2.719 ' 
7.133

M O T I N E S  A R T I G A S ,  Joaquín ; de 
treinta v sie^e años, soltero, del cam 
po, hijo de Joaquín j  Pascuala, na tu- 
raí y domiciliado en Belchité, y a la 
sazón en * ignorado paradero ; compa-, 
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción ‘ de . Borja- a  
notificarle ej auto reformando el de 
procesamiento .y otras diligencias, a 
efectos del sumario seguido en cSte 
Juzgado ,con el número 69- de 1944, 
sobre resistencia.

2.S62
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7.134
ANTO NIO  (a) «el PoFugués» ; con 

residencia últimamente en Badajoz, 
calle Encarnación, jiy, y cuyas demás 
circunstancias personales se ignoran ; 
-prócesado en causa 74 de 1945, pc>r 
robo de aves ; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Badajoz, con el fin de 
ser reducido a prisión.

2.899
7135

ANTO NIO-(a) «el Portugués»; con 
residencia últimamente en Badajoz, 
calle Encarnación, 17, y cuyas de
más circunstancias personales se igno
ran ; procesado en causa 73 de 1945, 
por robo de aves ; comparecerá en  el 
término de diez días ante el juzgado 
de Instrucción de Badajoz, con eil fin 
de constituirse en prisión.

2.900
7.136

R O D E S  A R EN A S, Francisco J a 
vier ; ignorándose sus demás circuns
tancias, domiciliado últimamente en 
Barcelona ; procesado en causa 54 de 
1945, sobre estafa ; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción 'núm. 14 de Barcelona,

; sito en el Palacio de Justicia, para 
responder de tíos cargos qué resultan 
contra el mismo. .

2.994
7.137  '

G A R C IA , Antonio ; domiciliado úl
timamente en Barcelona; procesado 
en causa 106 de 1945, por estafa*; 
comparecerá en el término de diez 
¡días ante el Juzgado núm. 3 de B ar
celona, para constituirse en prisión.

3.029
7.138

M O REN O  G A R C IA , Antonio ; hi
jo de Antonio y de Isabel, natural de 
Codopos, (Granada), casado, vendedor 
ambulante, de treinta y cinco años, 
domiciliado últimamente en Barcelo
na, calle Aglá, 9, i.° i .a ; procesado 
en sumario 71 de 1945, sobre esta
fa ; comparecerá dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número siete de Barcelona, 
para constituirse en prisión.

‘ 3 - 0 3 F .
7.139

A N D R A D E B IE M P IC A , M aría; 
hija de Gonzalo y de María, natural 
de Vrgo, soltera-, sus labores, de die
cinueve años, domiciliada últimamen
te en Barcelona, calle 26 de Enero, 
números 15 y 17, pral. i .a ; procesada 
en sumario 565 de 4942, sobre hurto; 
comparecerá en el término de diez 
días • ante el Juzgado de Instrucción 
número 7. de Barcelona, para consti
tuirse en prisión.

3.032 •

7.140
G A RCIA  N A VA RRO , José Ma- 

j nuel  ; hi j o  de  A n t o n i o • y C a r m e n ,  de  j  

1 v e i nt i c i n co  a ñ os ,  sol te ro ,  mecánico, ¡ 
i n a t u r a l  de Huelva y vecino de Zara- 
; g o z a ,  en la calle Delicias, letra B, 
¡actualmente sin domicilio conocido;» 

p r oc e s a d o  en sumario 64 de 1944, so
bre robo frustrado ; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Berja, para cons
tituirse en prisión.

3-035
7.141

R U IZ  o R U L L  R O D R IG U E Z  (a) 
«Manco», Joaquín ; vecino de F é lix ; 
procesado en sumario 8 de 1944, so
bre hurto de ganado ; comparecerá en 
el término de cinco días ante el Juz
gado de Instrucción de Bérja, para 
constituirse en prisión.

3-036
7.142

ANTON B ER Z O SA , Amancio ; ex 
legionario, de la primera bandera, na
tural de Navaleno, vecino que fué de 
Santervás (Soria), hijo de Gregorio y 
Petra, cuyas demás .circunstancias y 
paradero ■ se ignoran ; 'procesado en. 
sumario 5 de 1944, sobre robo de va
rias ropas y efectos propiedad del ve
cino de Santervás Narciso Gómez 
R om ero; comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Burgo de Osma, para 
constituirse en prisión.

3-037
7.143

F E R N A N D E Z  A L V A R E Z , Teodo
r o ; conocido por el «Santanderino», 
de treinta v cuatro años, soltero, na
tural y vecino de Santander, donde 
tuvo su domicilio, García Morat^, 5, 
primero derecha; procesado en cau
sa 95 de 1944, Por r° 6 ó ; comparece
rá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Badajoz, 
con objeto de constituirse en prisión.

3 ,907.
7.144

PO LLO , Carm en; domiciliada úl
timamente en Barcelona; procesada 
en causa 67 de 1944, Por hurto; com
parecerá en término de diez días ante*- 
el Juzgado de Instrucción número 
tres de Barcelona, al objeto de cons
tituirse en prisión.

2 .902.
7.145

CH A M O RRO  G A R C IA , Jo sé ; do
miciliado últimamente en Barcelona; 
procesado en causa 48 de 1944, por 
e sta fa ; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número tres de Barcelona, para 
constituirse en prisión.

2 .903.
7 . 14*6

GA SPA R D E G RA C IA , Antonia; 
natural dé Cadrete, viuda, sus labo
res, de sesenta y cuatro años, h ija

de padres desconocidos, domiciliada 
últimamente en Barcelona; procesa
da en c au s a  115  de 1944, por hurto; 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción nú
mero. tres de Barcelona, para cons
tituirse en prisión.

2.904.
7.147

SE R R A H IM A , Francisco; domici
liado últimamente erl Barcelona; pro
cesado en causa ¡123 de 1944, por es
ta fa ; comparecerá ante el Juzgado Úe 
Instrucción número tres de Barcelo
na, para constituirse en prisión.

2.905.
7.148

U D A ETA  G IL , A rturo; casado, 
domiciliado últimamente en Barcelo
na; procesado en causa 166 de 1944, 
por e s ta fa ; comparecerá en término 
de-diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número tres de Barcelona, 
para constituirse en prisión.

2.906. ''
7.149

DACO STA LO P E Z , Jo sé ; hijo de , 
Manuel y Basilisa, de veinticinco 
años, natural de Sober y últimamen
te vecino de Lérida; procesado en 
causa 182 de 1944, por robo; compa
recerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Bur
gos, para ser reducido a prisión.

2.9^0.'
7.150

M O RATO  V IV E S , Teodoro; hijo 
de Antonio y Nieves, de veintisiete, 
años, soltero, domiciliado últimamen
te en Casanovas, 172, 2.°, ,2 .a ; pro
cesado en sumário 28 efe 1945, por 
e sta fa ; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Ins
trucción .número 8 de Barcelona, para 
ser reducido a prisión.

2.991.
7, 151 -

R E IG  S A G R E R A , L u ís ;
R E IG  S A G R E R A , C arlos; estable

cidos últimamente en Barcelona, Ari- 
báu, 32, bajos, y que formaban par
te de. la Sociedad «Materiajes Lú
ea»; procesados en causa 23 de 194.5, 
por estáfa y alzamiento de bienes ;• 
comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 12 de Barcelona, para consti
tuirse en prisión.

2.992. \
7.152  •

G O N ZA LÉZ G U E R R E R O , Anto
nio; de cuarenta y un años, hijo de 
Manuel y Caridad, casado, ratqral 
de Cartagena, marinero, con instrué- 
ción, vecino ie  Barcelona, domicilia
do últimamente en Cadena, 40, en
tresuelo; procesado en humano 81 
de 1943, por usurpación de funcio
nes v e s ta fa ; comparecerá en termi
no de cinco días ante la  Sección se»
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g u nd a  de la Aud iencia  Provinc ia l  de 
B a rce lo n a ,  R e la to r ía  de don F e rn a n 
do S e rran o ,  p ara  < o i su\i;.t - c en pri- 
sión.

2 -993 '
•7.153

G R I X O  B O R R E L U  J o s e f a ;  hi ja  
de J o s é  y  de F r a n c is c a ,  natura l  d e  
M i r a v e t ' ( T a r r a g o n a ) , v iu da ,  sus la 
bores,  de  tre inta  y cinco años ,  do
m ic il iada  ú lt im am ente  en B a rc e lo n a ,  
P ro ven za ,  37, 6 .a, 3 . a ó 6S, 2 .0, i . a ; 
procesada en sum ar io  2 1 1  de 1942, 
por h u r t o ; com padecerá  en término 
de diez d :as  ante el Ju z g a d o  de In s 
trucción núm ero siete de B arce lo n a ,  
pa ra  const itu irse  en prisión.

7.154
S E R R A N O ,  B au t ista , ;  cu y a s  dem ás 

c ircunstancu is  se desconocen ; proce
sado en c a u s a  148 de  1944, por ro b o ;  
com p a re ce rá  ante el Ju z g a d o  de In s 
trucción núm ero  nueve de . B arce lo n a ,  
en té rm in o  de diez d ías ,  para  con s
titu irse  en prisión.

3 *°¿7*
• 7.155

F O Y O  F E R N A N D E Z ,  J o s é ;  que 
h a s ta  el 21" de febrero  último p re s tó ;  
serv ic ios  com o ord ena nza  en el  B a n -  i 

co H is p a n o  A m erican o  (S u cu rsa l  d e ! 
S a n  A n d ré s ) ,  de B a rc e lo n a ,  y  dom i
c il iad o  ú lt im a m ente-en  U n ió n ,  7, pr i
mero, de dicha c a p i t a l ; procesad o  en 
sum ario  62 de 1945, por e s ta . fa ; c o m 
pa recerá  en térm ino de diez d ías  ante  ¡
el J u z g a d o  de Instrucción num ero 
doce de B a rce lo n a ,  p a r a  ser redu c i
do a prisión. „ . 'I

3.094. > . í
7.155

C A R D E T E  M E N D E Z ,  R a m ó n ;
natura l  y vecino de V i l la r  del R e y ,  
con r e s id e n c ia . ú lt im a m ente  en el R e 
gimiento de C ád iz  ; procesado en su- 

' m ar io  269 de 1944, Por r o b o ;  c o m 
pa re ce rá  en térm ino de diez d ía s  ante  
el Ju z g a d o  de Instrucción de B a d a 
joz, con el fin d e  c o n st i tu ir se  en 
pr is ión .

3 -139* 7.157
C O L I N A S  C A L Z A D I L L Á .  Anto-  

lín ;. natupal de L eó n ,  de diecis iete  • 
años,  hijo  de A le jan d ro  e I lu m in a 
da, dom ic il iado  ú lt im a m ente  en B a r -  I 
c e l o n a ; procesado  en c a u sa  130  de - 
1945, por robo ; c o m p arecerá  ante  .el t 
J u z g a d o  de Instrucción núm ero  trés  j  

de B a rc e lo n a ,  en térm ino de diez 
d ías ,  p $ ra  c o n st i tu ir se  en pr is ión .

3 -M 4 - ,
• 7.158

' M U  1* 0 A G O N Z A L O ,  T e o d o r o ;  n a 
tural de B u r g o s ,  c a s a d o ;  im presor ,  de 
cu a re n ta  v dos a ñ o s v h i jo  de P r im i 
tivo y de Pe tra ,  dom icil iad o  ú l t im a 
m ente en e s ta  ciudad.:  ca l le  d e  A r a - 1 
gón, 365, i m p r e n t a ;  procesad o en*  
c a u s a  núm . 405 de 1942, por el  d e - !

lito de abandono  de fa m il ia ,  segu id a  
en el Ju z g a d o  de Instrucción nú m e
ro 4 de B a rc e lo n a ;  com p arecerá  an- 

i te el m ism o dentro del térmirjo de. 
¡ diez d ías ,  pa ra  con st itu irse  en pri- 
I sión.¿ 3 - . 7.159<

G O M E Z ,  M a n u e l ;  cuyo  segundo  
apellido y d e m á s  c i rc u n sta n c ia s  se 
ig n o ran ,  así  com o su p a r a d e r o ; pro
cesado en m’éritos  d e l ‘ su m a r io  n ú m e 
ro 52 de 1945, sobre e s t a f a s ;  com 
parecerá- dentro  del térm ino de. diez 
días  ante el Ju z g a d o  de Instrucción 
núm ero  10, de B a r c e l o n a ; p a r a  ser 

¡ reducido a prisión v responder  de los 
! c a rg o s  -que le re m ita n .
| . v M S
! 7.160
1 F A J A S  C O ,  S a lv a d o r ;  natura l  de 

S a n ta  C o lo m a  de G r a m a n e t ,  de c in 
cuenta y tres años  de edad, hi jo  Me- 
S a lv a d o r  v  de D olores,  dom ic il iad o  
ú lt im a m ente  en B a rc e lo n a  ; procesado 

; en c a u sa  núm. 605 de 194 1 ,  por el 
i-delito de hurto,  se g u id a  en el ‘Juz -  
| g a d o  de Instrucc ión  núm. 3, de B a r 

celona com p arecerá  ante  el m ism o, 
i  dentro  del té rm in o ’ de diez d ía s ,  pa ra  
[c o n s t i tu irse  en pris ión, c om o  com- 
! prendido en el núm ero  1 del artícu- 
Mo 835 de la L e y  dé E n ju ic ia m ie n to  
C r im in a l .  \

3*215 7.161
P A S C U A L  M A S ,  M anuel r  de ve in 

ticinco años ,  jo rn a le ro ,  vecino  da 
B a rc e lp n a ,  dom icil iado  ú lt im a m e n te  
en Marqués- dél D u ero ,  159, pr inc i

p a l  t e r c e r o ; procesado en c a u sa  nú 
m ero  92 de 1945, P or e s t a fa  v h u r 
to ; c o m p arecerá  en térm ino de di^z 
d ías  . ante  el ju z g a d o  de  tJUistrucción 
núm ero  c, de B a rc e lo n a .

3 -2 16  7 t . 7.162 1
M A N S O  B U E N p / - L u c i a n o : p ro ce 

sado en el sum ario '  núm . 433 de 1944, 
sobre a m e n a z a s ; c o m p a re ce rá  dentro  
del térm ino de diez, d ías  ante  el J u z 
g ad o  de Instrucc ión  núm . 7, de B a r 
celona (sito  en el P a la c io  d e  J u s t i 
c ia ) ,  p a ra  con st i tu irse  en pr is ión .

3 •2 19 7.163
P L A N A S ,  F e l i p e ;  c u y a s  d e m á s  cir

cu n sta n c ia s  se deseohocen ; procesado  
en m ér i to s  de s u m a r io  núm . 306 de 
1944, sobre hurto,  que instru ye  el tuz-^ 
ga d o  de Instru cc ión  n ú m ;  8, de B a r 
c e lo n a ;  co m p a re ce rá  ante  él m ism o ,  
dentro del térm ino de diez d ías ,  p a ra  
ser reducido  a pr is ió n .

3.222 , ,
7.164*

F L O R E S  Z A P A T A ,  J u a n  ; n atura l  
de B a rc e lo n a ,  soltero,  v id r ie ro ,  de  
dieciocho años,  ifiijo de L o re n z o  v  de' 
M od es ta ,  dom ic il iad o  ú l t im a m e n te  en 
B a r c e lo n a :  ca l le  de J a i m e .  R o i g ,  34,

 principal ; procesado  en c a u sa  nú m e 
ro 163 de 1942, por el delito de hur
to, s e g u id a  en el ju z g a d o  de Iris- 

•tracción núm. i 3 , s de Barcelona-; com - 
: parecerá  ante  ei m ism o, dentro del 
i térm ino de diez d ías ,  para  c on st i tu ir -  ■ 
í se en pris ión, com o com prend id o  en 
| el núm ero  p r im ero  del a r t ícu lo  855 

de la L e y  de .E n ju ic ia m ie n to  C r im i-  
; nal.

3-225 '

7.165
R O D R I G U E Z  A R C E ,  E l a d i o ; 1 N 

1 jo de J o s é  y  de A la r ia ,  natura l do 
j  O u iro g a  ( L u g o ) ,  casa do ,  del c o m e r - ’ 

c ió ;  de cua ren ta  años,  dom icil iado  
ú lt im a m ente  en B a rc e lo n a :  Y i la m a r í ,  
núm ero  23, tercero s e g u n d a ;  p ro ce 
sado en c a u sa  nú m . 455 de 1942, so
bre e s ta fa  ; .comparecerá en el té rm i
no de diez d ía s  ante  eL J u z g a d o  da 

' In strucc ió n  núm . 14, de  B a rc e lo n a  
(sito en el Pa lac io  de Ju s t ic ia )  y .p a ra  

( resp onder  de los c a rg o s  cjue re su ltán  
I contra  el m ism o.

3 .226
7.166

F E L I P E  C A B R E R A ,  J o a q u í n ;  y

H E R N A N D E Z  A L V A R E Z ,  A lber
to ; s iendo, re sp e ct iv a m e n te ,  d e v la s  
s ig u ie n te s  ’ c ir c u n sta n c ia s  :. H i jo s  de 
Fe l ip e  y A n d rés  y de M a r ía  y Cle^ 
m en tina  ; '  n a tu ra les  de Y a i s a  y P u e r 
to de la C ru z  ; e s ta d o ,  c a sa d o  y sol
tero ; del c o m e rc io ;  eda d ,  c u a re n ta  y  
cuatro  y veintic inco  a ñ o s ;  d om ic il ia 
dos ú lt im a m ente  en B a r c e lo n a ;  pro
cesa d o s  en c a u sa  núm . 37Ó de 1942, 
sobre ro b o ;  com parecerán  en el tér
mino d e  diez d ías  .d n te  el J u z g a d o  
de.. Instrucc ión  - núm . 14, de B a rc e lo 
na  (sito  en el P a la c io  de J u s t i c i a ) ,  
p a r a  responder  de los c a rg o s  q u e  re 
sultan con tra  el m ism o.

3 . 2 , 7 : •
7.167

* P A R R A  B  A E  N A, R i c a r d o ;  de 
tre inta  y siete añ os  de edad ,  soltero,  . 
jo rn a le ro ,  h i jo  de R ic a rd o  v F r a n c i s - *  
ca,  natura l  de Don B en ito  ( B a d a jo z ) ,  
y vecino  de  H o sp ita le t  de L lo b re g a t ,  
calle .L ia n s á ,  núm. 7 x, pr im ero  s e g u n 
d a ;  el cual se fu gó  el día 4 de* ju 
lio de 1944 d.el .Depósito  M un ic ipa l  
de M ontblanoh, ( T a r r a g o n a ) ,  en el 
qu e  se h a l lab a  p r e s o ;  com p a re ce rá  en 
e^te J u z g a d o  de Instiñjcción de R a -  
la g u e r ,  dentro del térm ino de diez 
d í$ s ,  con el fin de c on st i tu irse  en 
prisión, qu e  tiene d ecretad a  en móp 
r itos  del su m a r io  que co n tra  él y o tro  
*e s igu e  en este  J u z g a d o  Yon el nú
m ero  24 de 1944, s o ^ e  r o b o ;  b a jo  
ap erc ib im ien to  de ser. dec larado  re-* 
belde.

3-3I9


